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ESCUELA SIN RELIGION 

CAPITULO l. 

EXPOS!CION DEI, ASUNTO 

1 

Ln N<\cion ente,·a aCAbn de escuchar el dehale ar­
diente y apasionado que este as11nl0 ha promovido en el 
Congreso, habiéndonos dado la n1edida de la elevacion 
que alcan,.a. ya entre nosolros el n ivel de l11s delibera­
ciones ¡>úblie.as. Hemos oído voces altísimas a8('.ender 
hasta la elocuencia.., al mismo tiempo que notábamos en 
todos eea profusioll de IR palabra que es un don .osten­
toso de la juventud, asociándose á investigaciones dete­
nidll8 ó á un sentimiento Cll8i sie1npre g,·a ve. 
. Pero despues de un dabate parlamental'io, hay con 
:fl'!!ll«encia espigM que recoger-La frase 01·atoria no 
puede á veces detenerse én e xposicionee embarazos118; 
es mililante y debe ser intrépida; corre y sobe al 11eál­
to,-hiere y deslu1nb1·a-La iinima el soplo de la vida y 

1 
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suele 1·ecorre1· vastos espacios, dejando á veces olvida­
dos á sus piés cie,-fos elementos de la cueslion que po­
dl'ian llamarse subalternos, y que son sin embargo ine­
vitables para su ,nas clara y perfecta inteligencia. De 
ah[ la conveniencia ó la necesidad de un escrito que 
llene los vacíos de la discusion, y eéle es nuestro propó­
sito. 

11 

Debemos ante todo darnos cuenta de lo que pasa . 
. Muchos se sorprenden del ruido que s~ hace ah·ede­

dor de esta cuestion, y otros responden que ella será 
siem¡1re 111':'-s g,-andc qno todo ruido. Inútil ·seria disi­
mularlo. Nunca hubo ot1,1 asunto lejislativo que baya 
alcanzado este 1·aro ó triste privilegio de remo~er tan 
pode1·03amente los sentimientos de la Nacion. Cruzan 
1naniíestaciones estJ•uendosas poi· las calles y son con­
testadas poi· protestas ard ientcs desde el fondo del ho­
gar. i\lillares de nuestros conciudadanos acuden por 
vez pri,ne,·a al derecho de peticion, para hacer penétrar 
hasta el ,-ecinlo legislativo la espresion de suil votos, 
queriendo al mismo tiempo.presentar oon sus firmas un 
escrutinio de In opinion nacional, y cien dia1·ios les sa­
len al encuentro, para desvi1·tuar esta maniíestacioa ~ 
con sus 11eg11cionee ó con sus argumen toe. • 

Hay una falsa exaltacion en loa sentimiento8 ó una 
cst,-al\a obeecacion en los t-splritus? Para contestar, 
solo se necesita 10:rier presente que lo propio ha ocurri­
do, donde qnicra que se haya agitado la misma cnes­
lioo. El P,u·hunento Italiano no alcanzó á resolverla 
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ayer no mas, po1·que Je fué in1rosiblc hacer pren,lecer 
unn fónnula de solucion sobre el tumulto de lns confra­

\ dicciones-El proyceto de ley argentino es el trasunto 
de In ley belga de 1879 y é$1a necesitó rasar por veiole 

\ y nueve sesiones en la sola Cámara de Diputados, ni 
mismo tiempo que In Bélgica. entera asistía á los inci­
dentes del prolongado debate e-0n inquietud tan anhelo­
sa, como si fueran las ,·ariadas pe1·ipeciae de una bata­
lla-F.JJ el hermano menor y casi gemelo de la le,· fran­
cesa de 1882 que solo le precede en algunos meses, y 
que hoy es tan vivamente discutidti, como antes de ha­
ber sido sancionada. Léase la prensa diaria de tod08 
los colores. 

No se puede eeri·ar los ojos ante la tividencia y tras 
el hecho producido seria mHs que inútil negado. Es 
que nos encontramos por ve,. primera 6 despues de 
mucho@ años asaltados, di,•idiuos, apasionados por una 
cuestiou religiosa., es decir, por una de esas euesliones 
que afectan la conciencia de los hombres y que nunca 
debieran ser promovidas con el corazon ligero y eon la 
sonrisa en los lábios-Donde q uiel'a que sobl'evino una 
de eslas cuestiones que perturban la paz religiosa de los 
pueblos, 1,e r~cogieron desastres. Se agitan hoy impla­
cables en la 1-"rancia turbada y conmovida y se l1·asl11-
dan desde alH á nuestro sucio por la vía de los <'.Onta­
gios. Fáltale ya á la 1-'rancia la di1·eccion de su gran::le 
hombre de Estado que perdió ¡>or su desg,·acia para no 
reemplazarlo. 

Es.las cuest.ionea volvían á presentarse pa1·a la Fran~ 
cia despues de muchos añ1,s en 1811; y lilr. Thie1'8 o-es­
calador del tcrrilol'Ío y fundador de la república con-
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$t;1Tador>i, las d1it11vo 1>1or aquel momento con 11111ulori-
1la<l de su notnhrc .v con el poder de.su palahl'a-«No­
" dijo li la Asamblea en su discurs,1 de Julio de 
" aqud ai'lo, siendo Gefo del Podú1• Hjecutivo-No: sus­
~· cít;u· una cur..sHon religiosa, es hi tillta mas g1·ave que 
" un gobierno puede cometer. Atligi1· un número cual­
,. 11uiera de conciencias religiosas es un e1·l'Or sin nom­
" bre, 1>orque lo conciencia religiosa es uno de los p-0-

" dereA mas formidables de la tierra-Eshonroso 'pa1·a 
" d hombre que asi lo sea, agregaba solemnemente el 
" gran orador, rorque ele esle modo se patentiza que no 
" solarnnnt" lo muev,•n los inlereses maleriales, sino 
" tamhien las i1ltllts desinteresadas y los sent.imientos 
" pu1·0s. n 

111 

Nos encontramos du esta suerte en presencia•de una 
de esas cncsliones reli~iosa., que ~h. 'J'hiers denuncia­
ha como 11111\ caltullidad para todo país y necesitamos 
preguntarnos en qué consiste y po,· qué ha sido lraida 
al dei:Jatc en u1u1 hora que puede ser infausta para lo­
dos. 

Se frnl!t, y apenas es nectJsado reco1~arlo, de formar 
la ley que debe regir la ensel\anza pública de las e.;cu~ 
las rrimarias en ei muf\icipio de la Capital-Esla:ley, 
como ~>das las de su clase, dehe de finit· lo que ha de 
aprcndm·se necesaria, eJencialmeote en la eacuela, ó en 
otros lérmioos lo que co1,stituye el mínim1im de la en­
~ci'lanza: y el «Proyecto de la Comi8ú•n•• que la Cámara 
de Diputados rechazó, sin inoova1· poi· cierto y repi• 
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tiendo con la ley de la P,-ovincia vigente aun en el mu­

nicipio federali1.ado, la tr11dicio11 de tres sigloP, coetnnea 
cou la formacion misma de eElos pueblos de la Amé­
rica,-eslablecia que .. dcbia ensenarse en la eEcuola 
« pri1naria religwn y ,uoral. » 

Cootra esta cláusula del Proyecto se levanló la O(IO­

sicion en 11deman vehe111enle-y dijo «que no debi11 ya 
aprende1-se religion en la escuela. ,,_¿ Qué habrá. pa­
sado en nuestro país, en el mundo ó en la conciencia 
humana para justificar un earnbio tan profundo? Lo 
ignoramos, pe1'0 á su pedido quedó suprimida la religwn 
eotre h1s materias de la en&eilanza. • Este es el proyee­
lO de ley que la Cámara de Diputados aprobó y que íué 
trasladado en seguida á. la eonsidera.cion del Senado. 
Donde los estatutos actuales tienen escrito-,, Moral y 
religion,»-estableciendo que dehe eriscllarse la morai 
derivada de la religion y l!-Ostenida por sus sanciona,, se 

1 sustituia-moral y ·urbanidad. ¿ Queria con esto decir­
se que la "nueva moral,» á l11 que se desp1·eodia do la 
religion, debia quedar solamente ligada con la urbani­
d(l(l que es el arte de las eleg11 nciaP sociales ó de las 
complacencias mundanas? No por cierto. Pero hay 
asociaciones de frase que sol\ sin duda desg,·ruiiadas. 

Te11emoe en consecueucil, claramente establecido por 
. el P,-oyecto de la Cámara de Diputados-la escuela sin 

la eoseilanza religiosa-La religioo queda prose1·ipta en 
1 las bancas de In llueva escuela que sald,·ia de ese pro­
¡ yecto una vez convertido en ley-El nino no tendría 
ocaeion para aprender sus primeros y seocilloe princi­
pios. Al maestro le está p1-ohibido eneeilarlos; y . hasta 

i esas preces peneti·al\tes poi· su suavidad y su ternura 
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que se asodan á lns pl"imel'as efusiones en el alma del 
niilo y que des1iie1·1"n con cierto sobrecogimiento su 
a tencion, para mejor recibü- la leccion del n1aeetro, que• 
da,·ian ()Or sie,npre dcstCl'l'M3&- dei. recinto e&eolar.­
Confírmalo ¡1tJuel i.islísimo at"tículo 8 ° del Proyecto 
<,uando dice: ,,Que !a enseñanza religiosa solo podrá. 
ser dada por los minist1-os de los diferentes cultos, fuera 
de 1!18 horas de clase. " 

Así este artículo odavo solo sirve para comprobar la 
ei,clusion que se ha<•e en la escuela de la ensenauza re­
ligiC>81l y no 1·eviste bajo ot,·o aspecto 88l'iedad.alguna­
J,11 declaraeion facullativa-«la J'eligion podrá ser en-· 
~cilada,• - no neccsitr, descender del Pr~ecto como 
un favor; puesto que se dedva de la Constiiucion mis­
ma y de los de,·echo~ primo1·dialee que tiene hoy uegu­
rados el hombre en In sociedad moderna. Nótese so­
bre todo que esta religion fa<'oliativamenle ensenada, 
que.da siempre fuera de la eseuela. «La eneel\/lnui re­
ligiosa, dico teittualmente la cláusula, solo pod1·á se1· 
dadn a11tes ó (lespues de lcts lwt·as de dase ó en mejores 
términos, cuando los niños ya se :Cueron ó no han ve­
nido. 

Es la escuela. sin religion la que se noe propone sin 
ambajes como en 1''r11nci11 y en Bélgica, es decir, la in­
novacion mas p1-ofonda en el sistema de educacion que 
forma dospues de tres ~iglos u na parte tan coneiderable 
de uues11·as oostumb,·es públicas. 

La escuela carnbiaria. desde so base y noeotros todos 
lendrlnmos que abandonar hasta las 1talabrae mismu 
de nuestro lenguaje que nos son mas familiares por su 
uso antiguo y 1>rovorbial-La 1nadre argentina no podria 
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ya decir, enviando poi· ,.e-, ·pri111enieu hijo á la cseuchi, 
que ha puesto en sus manos la Cartilla Cristia.na!II La 
h'adicion nacional _r la flliacion <'.ristiana que se perpe­
túan do gcncracion en generaciou por medio de la es­
cuela, quedarían igualmente ,·otas; y ese nillo, el p1ime­
ro de null/itra raza, en esta parte del mundo y el prime­
ro de $U 1>ueblo, no ap,·enderia á conocer el signo eanlo 
de la Cru,., al descifra,· la letra inicial del alfabeto!! Se­
ria el primero que 110 1wonunciara el nombre divino de 
Cristo, como su pad ,·e, sus abuelos, eus ascendientes to­
dos, al sentir encenderse en su mento el primer destello 
de los conocimientos humanos!!!-Ah! las madree hall 
at'.01-rido por esto desde todos los puntos del terrilorio 
argentino, para pedir que ese niiío no sea el hijo de nin­
guna!!! 

IV 

'· Se halla de csla suerte plantea.da una grave euestion 
1·cligiosa y so pro1>onc igualmente un cambio radical en 
nuestros sistemas de educacion plÍblica. E xaminemos 
ahora cuáles son los motivos que puedan inducirnos 

, pa1·a promover y afrontar 11 0a cueatiou religiosa con sus 
' ' peligros, al mismo tiempo que verificamos conjunta-

mente un cambio en nuestra educacion nacioual, allo­
jando ó disolviendo en su origen los escasos vínculos 
que nos daban el carácter de un pueblo. 

Esta es sin duda la parte primo1·dial del asunto y 
necesitamos tratarla con cierto detenimiento. 

La necesidad de un cambio ó de la reforma solo pue­
de orijinarse dese,· malo, defectuoso, y sobre todo op,·e-
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si vo lo ex istl<nte, puesto que Sé trata de la cnsll­
ñan,.a .-,~ligiosa (tuo d(~be ser Rjtma á todo acto de 
c,:n c,~ion ú de ,·iolencia - Rijen actualmente en el 
municipio l"cdcralizatlo ,le Buenos Aires las institucio-

' nes e~colarcs que la P,·ovincia. t-cnia adopt.~dRS, habién-
dolas ('011firn,11do un Decreto del Ejccuti\'O Nacional. 
Tiene igualmente llOr obj,•to ponerlas en vigencia el 
Proyecto de ley que sancionó el Senado en Octubre do 
1881 y al q uc acaba de 111·estar su insistencia en la 
ruidosa sesion q11e tanto ha fijado la atencion pí,blica. 
La <-.nestion versa por lo tanto entre lo existente y lo 
1nic,·o 11ue se ¡11·opone ~obre esui 111111,wia por m1>dio del 
l'roye<'.IO de la Cámara de Diputados. 

Pero aotes de especificar lo que existe, bueno es sin 
embargo contar su oríjen, aunque sea do un modo 
sumario. . 

La P,·o,·i ocia de Buenos Aires reformaba en 1873 su . 
ley fundamental por medio de una Con vencion <'Onsti­
tuye11te y conió como un ,·umot· por esta parle de la 
Am{wica y fe dijo por dentro como uo11 conviccion que 
~e habían sentado en aquella Asamblea los homb,·es 
nuts notables de la Rep1\blica. Estaban allí los autores 
de la Coostif.ucion que habían asistido durante veinte 
años al funcionamiento de su propia obra y los jóvenes 
que se J1abian educado en la vicia p,íblica, practicando 
sus institucionca lil11-es. Con moli,·o de uo articulo pro­
puesto y adoptado para sulragar los gastos del Cnlto 
católko, y de 01-1-0 en que se impooia la obligacion del 
juramento sobre los Sa.mos Evaojelios á. los Majistra-, 
dos, se trataron cuestiones conc1:roieole$ á las creencias 
nacionales, prevaleciendo las soluciones religiosas, mo­
de,·adas y tradicionales casi sin estrépito. 
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Este c8píri111 conse"'·ador de lu Coustitucion ,o cslcn­
dió por una irn1di11cion naturnl á las leyes orgiínicas;y 
la nue"1' l~y de cd,wat~ion fué dada en !Sió con el tla(ln­
timiec;to de todos. p1·oclétn1á11dose desde su p1·cámbulo 
-« la necesidad de formar el carácte1· de los homb1'CII 
" poi· la en$eñan1.a de la rclijion y de las instituciones 
« republicanns, d1ioiendo 1·espeta1-se en la organizacion 
« de la enseñanza relij iosa las creeuci¡u¡ de los padres 
" de familia ajcuos A la Comunion c.atólica,. 

La ley dehia ser completada por el Reglamento Ge­
ne1·al de las Escuelas y este fué dado poswriormente 
fijando 1101· su a,-tículo veinte y cinco el niíní ,nun de la 
cducacion: Co,u preude naturalmente-la mo,·al y la 
relijion,-c.omo se desprende de los ant.oc.edentes qi1e 

• acabamos de sei\ala1· á la ateucion del lector. 

V 

Pueden ser prolijos estos pormenores, pero son indis-
1Jens1wles. Necesitamos espeeilical'los aun más, 1>orque 
cnt·ic1Ta11 la vt,rdaden1 clave de la cuestion y se habrían 
ahorrado c,onto-ove1·si,1s, csl11d iflndolos con detenimien­
to. Anticipámoslo con seguddad completa. 'l'odo Jo 
<¡ue se Ita aducido como un argun1en10, enunciado 
como una difie11lta.d y basta hecho ¡Jre&enfi1• como un 

l acto de intolerancia, eo halla c9nsteslado, esclaJ'eeido ó 
\ <lillipatlopo,· una prescripcion de los Es~atutos Escola,·ee. 
-Recordemos las ohjeeioues y tendremos. inmediata­
mente la respuesta. 

¿ Quién dará en la escuela la cnsenao1,11 religiosa ? se 
ha ¡11·t>gu111ado con tono vencedor. Con10 quel'eis con-
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li<1 rln., :;e ;igrq.;n~ ni 111at'l'$ln) lalc:1) <1 ue sen\ de (•ierto iu­

c·orupc1r·ntc .r q1H' pul'<le <·om1, 1·0 111 etúr con SllS es1•li­

cacioru.•~ la i 11tegrirlad dd dognu, ? bols i;incernmente 

n.~lij ioso::- y 110 os r.oidais de la JHtt·L'za de vu~stra fé, 
tu11 íia11do su ensüi\H111.a e:\ homhres profanos t ! . . -l'o­

<lriarnos J"cs¡londet· desde luego que es muyestl'ailo este 
escrúpulo en favor de la l'Clij ion, fol'mulado ¡wecisa­
mente 1Jnr los que quedan sn¡wimir totalmente su ense­
ñanza en las escudas-Ailadil'emos en seguida que se 
com11lica á snbieud~s lo senr.illo, confundiendo la ple­
garla <) la no(•ivn inicial que se ensena á un niño con 
los tLu·so:,; tl~ teología en un Seminario. Pero preferi­
mos no sa lir de los Est,itutos .v oponer como contestacion 
su testo rnismo. 

" La Rclijion, dice el aJ"tíc.ulo 35, se enseilará 011 el · 
loea I de las Escuelas por los µár,·occs ó los sacerdotes ,, . 
ProvC'e en seguida á una dificultad de ejecucion y agre­
ga: " Los Consejos escolare.~ podrl\11 reunir varias 
escudas en u 11<1~. pnra recibir cs1a cnsefian-1.a. >• 

Cuando el saccnlotc no se presenta en la escuela, la 
• (•11:::E·i'lanza será <lacta segun el artículo posterior por los 

maestl'os y puede aquí reaparecer otra ob;jecion que 
licne iguH1mente su rcspuestt1. 

La enst'!11nn,.a por e l macst ,·o, se ha dicht\ indica 
indefectiblemente que el nuuisiro debe ser católico, 
lo quo supone un propósito <le restt·iccion. ¿Porqué 
no lo sería en igualdad de eir<·unstancias, tratándose 
de In e.scuela pública, á no ser que quisiéramos l\l'l'Ojar 
sol,rc nosotros mismos un ve,·edicto de incapacidad? 
l'ero los Estatutos de6hacen el a,·gumento en su origen, 
porq1.1t) no prcs(:l'ibcn que el 111<1eSll'O sea 11cc(,sa1·iau1ente 
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catf,lico. l'rH!de no sedo y solo se le ordena que se 
someta á la advertencia divina de Cristo, es dccil-, que 
no esca1Ldalicr- (> l<Js nii'los ! ! (Al'lículo 38). El maes!ro 
no c,\t(>lico f~s en c:;te caso suplido por el sacerdote, 6 

por el sub·1H·eceptor. 
Téme.se á veces que la Escuela se convierta en un 

teatro dll proselitismo, violentándose la conciencia 6 la 
,·oluntad de los pad1·cs, y á pesar de que el recelo no se 
halla justificado por ningun hecho que lo motive, agre­
gamos qa.c los Estatutos se han adelaotado á tomar 
Sllbl'e este punto )ns precauciones mas seguras. •< 1-~n 
" los días destinados pa1·a la leccion de relijion no esta­
" rán obligados á asis lir á la escuel« los alumnos, cuyos 
" padres baya u manifestado 110 querer que ~us hijos re­
" tillan ensei'lanza 1·cligiosa. » {Artículo 39). 

Estas son las <iisposicioncs vigentes en el régimen 
('ECOl,u· ele Buenos Aii·es y la..5 que confirma el Proyeclo 
de 1881 sancionndo ya dos ,•e.ces por el Senado. Re­
producimoslas al final del folleto, porque sospechamos 
que muchos se han afiliado en la cucstioo,cediendo á fal­
sas versiones y sin conocer su teslo. Hemos oido con rei-
1er11cion impugnadas desde e.l punto de vistlt ca16tico; pe­
ro de seguro no ofrecen asidero alguno á la crítica oajo 
los aspectos de la t<Jlerancia relijiosa y aun de In liber­
tad. 

VI 

Prcséntanse estas cuestiones con cierto ail~ de nove­
d~d y hace mas de die,. y seis siglos que se encuentran 
resuehns. Al cm1,czar el tercer siglo y concluir el se-
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gundo, tratóse entonces de averiguar si la Relijion cris­
tiana seria como una de esas Relijioncs o,·icntalos en 
las que solo se e.n,revéc á Dios ni fravés del Ponlífice, ó 
como la Egipr.ia qui, guai·da ,lentro del templo d tesoro 
inviolnble ,le sus símholo~, y en todas las <1ne el dogma 
solo es conoc:ido por el sacerdotP, pan, que sea s1.1 patri­
monio. Pero]¡¡ Religioo de Cristo 11nunci,Hl11 para los 
Judíos y p11ra los Gentiles y que dcbia despertar una 
uueva conciencia eo el alma humana, no 11odia asumir 
e.si<! carácter tétrico y saeenlotal. Despliega sus pom­
pas s~grad11s en el s11ntu:1t·io, pero vive, obra y se pro­
paga en el mundo por la accion conjunta de sus cre­
yentes . 

La Iglesia cristiana. es JJOl' su nnlu 1·ale1.a docente, pues­

to que se r(~puta portadora de la verdad para todos los 
hombres, y la Iglesia ~s fo,·mada por la reunion de los 
1>11stores y de los fieles. Pel'tenece á todos la ense­
i\anza de la relijion sob,·e sus 1wincipios conociclos, ó 
en otros 1ürminos1 la 1>ropagHcion de la íé; y so]o se 
halla i·cscn·adu á los Doctores, á los pasioresy á sus 
concilios la dccision de las conlt·o,·ersi11s, 6 poner paz 
en los Cismas - Visum est Espfrilu _S11ot.o et nobis, 
alind jugu111 vobis non imponere. (Act .. Capitulo 15) ó 
imJ>ónere . ... .. quedó ya dicho en el Concil io ele 
Jen1s¡¡lem. 

El g,·an Odgeoes sucede IÍ Cie,nenle de AlejHndria 
en el magisterio de la escuela cristiana de esa ciudad , 
para adocirinar :í los catec,\menos y no e n1 aun sacer­
dote (ai\o 201). No lo e,·a t11mpoco, cuando escribió sus 
Comentarios sou,·e la escritura que h·nosportah¡¡n de 
!ldminidon íi San Gm·ón imo, al mismo til'mpo c¡uc de-
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fendia contra el Patriarca Dcmctrio sus derechos á la 
enseñanza con la dc111osln1ciou cristiana y con los argu• 
menlos de sujénio griego, tan vasto como sut.il. (Ai\o 
203 .í 240). 

Los Esmtutos escolares de Huenos Aires no se desvían 
de la Lradicion crisliatia, llamando al sacerdote para 
cs11lica1· &u doctrina e11 la .Escuela y 1·cemplazándolo 
en caso necesario ror el Maestro. Necesitábamos entrar 
en esta breve digresion, por(1ue se trata del tema que ha 
sido mas fecundo en a rgumentos para nuestros adver­

sarios. 

VII 

• 
Conocemos las disposiciones sobre la ensei\anza 1·cli­

jiosa y veamos a hora sus resultados. La ley de 187& 
lleva tras si siete á ocl111 añoi; d,i ejecucion y ruede de­
cirse que el es¡.,erimento es com1)leto. Pues bien; el 
P1·esidente del Departamento de Educacion ha sido $O· 

l()mnemcnte llamadoá las comisiones del Congreso para 
csponer <'ttales son los inconvoniontcs que se hayan 
encontrado éu In práctica de la enseña nza relijiosa y 
su respuesta ha sido totalmente negativa. No ha habido 
colisionen la e_ecuela, agn1vio en la familia, protesta 
eri los padres, y no hubo siquie1·a discusion sobre este 
asunto, antes que se promovieran los debates do! Con­
gteso. Estos son los hcchosincqntestados y es dificil de­
terminar en su preseocia cual deba ser el origen de 
un cambio lan subvc1·sivo como proíundo. 

1 ¿ Cuíil es la fu~1-,,a que nos mueve á d.cscender con 
r11s0 delil:,erado al abismo de una cueslion relijiosn.? 
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¿ De dónde viene esla urjencia suprema para rom­
per con nuestras trarliciones nacionales? l'ueblos se 
han ,•isto que a ,·,·ojaron al vien to de las re,·oluciones las 
cenizas del vi~jo hogar~ a1Tas1 ntrl(,s por fuerzas inven­
cihles J ,·amos por esto 1í disp<.ll'sa,· las nuestr,1s, entre­
gá ndolas t, los soplos lije,·os de 11 11 ca¡wicho ! ! No se 
sci\ala un solo mal público que haya podido promO\'Cr 
en la opiniou la necesidad de uoa ,·eforma . 

.Debe eludirse en lo posihle una cuestion relijiosa, 
pe,·o pu<.'1.le llegar un 111010ento e11 que sea inevitable, 
cuandt> venga traída ¡lur he,:hos sociales que Stl impo• 
uen á la si1,11ac~ion de un pueblo. Necesitamos decir la 
,·erdad t-~ntenL Segnn la c.st.rulistica, no ltay nii1os de las 
creencias disidentes en nuestras escuelas públicas y no 
los habrá por muchos ai\os, sigu iendo la pendiente que 
se ha abierto ¡,or s( mismo pa,·a su desarrollo nueslro 
movimiento social. Las seci..1s disidont.cs tienen sus es­
cuelas y á ellas envían los p<td res sus hijos sin queja, 110 

habiéndose oido un recia 1110, y siu e~ pcrimenu1r el mas 
pequeno agravio. 

El a,Teglo estaba hecho por ~í mismo, y se quiere 
ahora inte,·,·um¡,irlo por una ley violenta7 Vamos á 
11gita1· el país, á herh· á milla,·es de hombres en sus c,·een­
ci,L~, sin que se pueda justiüc1,r la conmocion que se 
o¡)era po,· medio de una ley, mostrando el meno,· sín­
toma de un malesta,· p1\blico-¿ No sentís voltigear de­
lanle de vosot1·os la sonrisa sal'llónica de Voltaire, cuan• 
do dccia reprimiendo e1 c~lo e,cesivo de uno de los su­
yo~He vis10 algunos que se ro,n¡,iau la cabeza contra 
una pared, pero foltába,ue ver uno que hiciera la pa1·cd 
para esti·ellarse la cabel.a? Pens,unos que no se des-
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cicndc de la µ-ra,·cdad del asunto, ~itnndo al gran pa• 

tl'inrea <k Fel'nüy. 

VIII 

8ostenc111os. el 111ant.enin1iento de la ensei\anz.a. reli­
giosn en In escuda~ pol'quci 1tuncn e!-iiOrb,'> nin~un bien 

ni puso traba~ al progreso~ porque ha sido .v sen\ com­

patible con la revolur ion, ron la lihcr tad. con In rep,í­
hlira ,r <:.on la anuencia do mi llares el,; hombres que vie­
nen .í nuestro s~1elo po3eyendo creencias distinta;; y 
que erigen sus templos al lado de los nueslt·os. Hecba­

zamos la refor ma, porque no apa,·e.ce reclamada por 
ninguna necesidad y produce mitre otros mnles, agitn­

ciones sin motivo. La rechazamos por<1ue es un clivor· 
<:io con nuestras ti-adiciones. 8e,11110R un pueblo co~­
mopolita, pero sin dejar de Rl!r el pueblo argentino. 

Es ucccsario..tlar mayor cspansion al est.range1·0 ((lle 

se traslada á. nuestro país, se ha dicho (,ltin,amcnte en 
el Senado. No viene ya por millares y cuál es el país 
que nos sobre11ase en 111s ven1,1jas que le ofrecemos? 
Llega y al din siguiente lo haccmo~ hasta d,ieilo del 1e,·­

ritorio1 quedando ann extraiío! Parti1nos con él la vi­

da, la familia, el hogar;y aunque vinien1 por n,illoue~, 
no habl'ia razon par11 que nos despoj emos en su p1·cscn­

cia de los 11oeos atributos que constituyen nuestro ca­
t·áct.cr nacional !! La Conquista. misma no 1·evisHria 
formas lan cl111·as- La pobre muger de la Alsada d1,ja 

hoy como nycr cada ,nai\ana su hijo (m la escuela y pe­
noll·a en seguida haj,·• lns bth·edn8- inmcn~as de la cate­

dral de St.rasbou1·g, s i 11 <¡uc se lo imr•ida el sargento 
2 
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rwusiano~ {~,pesar dt1 que el sa1·gcnto y su :-;ei101· ::.ahf'n 

quf~ ~ 11 pr im1'nl p legaria suhida al ciclo scnl J)al'c\ pt'd ir 

qu<: ;:.;ea siquiera rc:,;tituidtt yn <111e no para ella, (-Í Jo 

menos para ~u hijo., la pai ria que la guerra y sus con ­

(J1ti!1ta~ 1~ ttl'l'ehataron !! 



CAPITULO II 

1 

El proycrto de ley <¡ne tantas conl rúvt..wsias ocasionn, 

no tiene realmente rai,. en nu(•sh'u suelo. Llega dt~ 
ott·c1s n ·tdunes: ,. es nccesal'iO rúst.ablece1·lo en su v(n·-.... .. •' 

<la<lct'o ot'i¡:cn, para calilkarlo en el órdéu de las ideas 

que reni.ueven el muodo en la ltora pre.sente. 
II I ,, Proyecto» se modela sohrc la ley francesa de 2~ 

de Marzo de 1882 y sohre la ley hclga de 1879. l•:s la 

<-úpin ú <~I trasunto de amhas y emplea pro<~dimicntus 
idénticos, para llega,· al mismo ,·esul t.ado -i, la fi11 1)rc­
sion de la religion en la cscuela-á la escuela sin Dios. 

'rodo lo que se ha expuesto en el debate como una ate­
nuacion, no es exacto, y solo viene á demostrarnos 

que el «p1·oyecto mismo, sol>l'epa~a la buena intencion de 
sus autores: Se han aaherido á una (órmula es1raí1a 
y est-a los pone en pre~encia de consecuencias que sin 
duda 110 aguardaban. 

No se tL·atn de averigum· sobre quien ensenará 1·11 l'C· 
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liginn en la e:-:c:n<'ia-si t•l saeer<lotc ú L' I HH.\C'~tro C'.omo 
!it: ha i n~i u11 r11lo. ~o-La :-uprc::;ion e::; absoluta. La 

rcligion rn) $l'l'Ú pra(:ticadn .. ni en:5cfinda en la escuela 

111H,lica, r111~d11ndo por lo tanto eliminada en lo q11e 
con~1ilu.n:• la Ua!;C de nuestra educacion nacionnl. No 
se hahlarú ni uiiío de l>ios, pnrn que su oodon ilumine 
co 11 el primer rayo de l uz su ,·onéicnéia. No rer.itará 
In J)lc.garia que Cfitalla en sus labios juhilosa y l'asi ins­
tinliv,i. Todo esto ,1uedadi abolido en la escuda 
,,1·gc111in:.i, como In ha sido en líi escuela fraocesa y en 
111 helg,i. 

Lo~ p1·oc·(.'<l imicntos le~islathm; son los mh•mos. Nc.r 
1t::mo::-lo:::. 

Francia- Ley lf> «it.~ :\l31"1.0 113.[)0. "La cnsetia1na 
primaria comprende-1<1 h1.Rl1'tt1:cion 1/t(H·ril V 1·eligWSa 

- la lectura, la escritura, la lengua francesa .. .. . . 
; :\rt. 23 Cap. !" ) /,ey de 28 d,~ ,\I,a.rzo de 1882. «La 
enseiían,.a 1wimaria co111¡11·ende 111 instn1ccio,: inorn.l 11 
rtch:t(, lectu ra, csct'itura~ lcnl!ua franee~a . . . ( At·C t") 
La in~truccio n ,·elig i,:,.,·a queda suprilllida y se deroga 
c.lii esta suc1·te la ley de 1~:;o. La. nueva ley agl·egn en 

Sf~gu idn- .. l.as escuelas primarias vnC'arán ondia JlOI' 

:5c111auu: á linde permitfr á los padres., si lo q1.1isi'eren, 
hacer dar ,\ sus hijos la instrucciou religiosa, fue,-11 ele 

los ed ificios escola,·es. ( A,-1. 12°. ) 
B,;,lgica -Ley de l :lOG 111·cscribc cscucialmente la ins-

1,-uccion religirisa y el sacc,-dotc viene á darla en la es­
cueln. Le,r de Setiernb,-e ele lf.\42-La insh'uccion pri ­
llla1·ia romprende nece$a1·iamenle In enseiíanza religió­
-<a y 11,r11•,iL lec1u,-a, esc,-ih11·11 ... . . ( Art el". )-le¡¡ de 
-i ~• n- 1',;1 e11scíía111.a primaria com1wenrle necesaria.-



1 
l. 

21 

mente la moral, lectura, CS('ritura ... i Art. :)) Qul,da 
.suprimida In ins1rutcion rclig:io~a- Ai1;:idü la h•y - otra 

,·ar ia111e ~cnH.·jante ü la de la ley francesa. " Un Joc·al 

se rá puesto "" la e$<.·uéla á dis posicion de los i\linis­
troí6 del Cu lto~ para dar In insi1·ucc~i(1n religiosa aules ,J 

dt'-YJUW,~ de /IU:i IUJi'(lX dr la ,·/axe Ü los 1tii'10$ de Sil COlllU­

Jliou (fue l'recuentt:JI la escue.la . 11 

f>;"(/!Ji>,:/() 11, ·y , ·n liuo- S ügun ('i i·ll'L :!l> de la ley de 
18, 5 y el artícu lo :!~ de• los e,;t;,tul(•~- los ramos que 
a!Jra1.a la ,:duc.fü•ion comun en las cscuel.:,s ::-on-lcctu­
ru, escritura ... r,1.y,•,la,,;ct ·uw;·al y rt·ligfo.'Y<L 11 El a r­
tículo t :, sen.ala el niinirna1i y vuelve á. incluir la 11 1110 -

1·,tl y rdigion. .. Estti es lo vigente. Vengamos ahora 
al l ', ·01/'"f'IO-" El 1Híiu'tíutn de instrutcion compren­
., dc·-lectu ra .r cscritt.11·a .. aritmética . mo­

•< ntl y ul'banida<l 11 - ( ! , artículo l)". Eucoutramos 
en Rf:guitln la Yariaute de la leJ· belga. ,, La cn::-O· 

fianza rcli~iosa su/o podrii se.r dada en las escuelas 
¡Júblieas por los Minist,·os 11-1,tarizados i_ ! / d(, los difc­
rent,cs cultos, {t. ]os ulíios de su respecti va comunion, 
y ,mte.s r, des¡mesde las horas <lec/ase. A1·tículu ( 8•. ) 

Los 1es1os ~011 in.-,ludihles. L11cgo estíl hLOS en 1we­
sencia ,Je la ley fra11ces1, y .-le la ley bel¡,;a. Cuando la 
ley fra~cesa era discuLid,, en el Senado, J,tlcs :51 11100, 
continuado,· de Cousin, .Ministro de 'l'hicrs y autor de 
los libros admirallles que tantas horas ltan ocupado en 
la vida de los hombres de uuestra época, se puso de 
pié para pedit· ,. qne se consignara siquie,·a en e l 1111-/¡i­

mttti la ensenania de los deberes para con Dios;» y su 
mocion fué rechazada. La escuela francesa quedó 
sin Dios. Cu,1ndo la ley belga fué sancionada, los maes--

• 
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tr,,s de e:;cu~ht ~e apresural'on á <lrscolgar h,s crucifijos 

~11spen~o~ sohte ~us pupi1rP.!\ li a~,a r¡ue fueron conteni-

1los por'.uua úrdt-"'ll minist(ffial dHda para cvitHt' la ird­

tar.ion en lnf pohlacionc~. 

11 

J .a Frant'ia e:, sin duda un grnn ejemplo. Lo es cuan~ 
dv_it·radia sua"emente la l uz de su pensamiento y 110 cu 
medio d.; sus ,:onvulsioncs que han siclo reflejadas tan­

t.as ,·ccc:,; por incendio$ lejano~-Problemasoculloij la 

trabajan por altoL·a en sus entrai'\as y se halla dema­

siado rt•rnovida en :,u s111lerfi<~ie, para se1· i:;eguirla ~egu­

rmncute corno ,Ln modelo. 
Hay en su atmósfera política ruido perenn~, pero 

no se siente ninguna. de esas fuerzas morales que dnn 

estaliilidad á l as situacione~. Lo mas espectable se 

coufundccon lo mas cstrucnd·,so, y lo mas estruendo­
$0 es lo ma-s cfímcl'o J' h l~ rnini~terirn~ que ~on aguar­

dados duranw dos aí'ío., .r que deoeu diciendo de sí 

que senln tirandes., duran npeuas quiure dias; mien­
tl'llS los especLado,·es quedan iociel'tos, no sabiendo si 

asisten á los principios de una catA.,trofe (> al desenlace 
de 111111.comedia. Su ,íltima ley acaua dedal' í, un ~li­
nistro una vc1·dadc1·a dictadura sobre el personal de la 
administracion de just.icia. 

Es conoeido ül mal est:u· ¡1rot'u ndo que la J:,' ,·ancia ex­
pe,·imenta; y la o¡>iniou sensata señala como la prime1·a 
de sns causas la guerra tan poco gloriosa que ha ern­

prendido su gohiern,) cont ra el culto tradicional de la 

Naeion, r.outra l as creencias de millones de hombres, 
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con11·a la paz 1·cligiosa dt~ sus pohlaciones, y ,l la que 

p1wtrnt~(·n romo un ültimo triunfo la triste ley que se 

propone p1·eci:?amente á nuestra irnitucion. Ayer no 

mas re1letia esto 111is1110 la " Hevisu1 de An,bos Mun­
dos. ,, 

No ha.v ,·ida de naeion mas cono<lida que la do la 
Francia y todos s1\l.1t1mos lo que la pone en el dia de 

hoy tan turbada. No es r•o1· cie,·to el temor de la rcs­
taurrwion napoleúnica que seria. un oprobio; y no :,on 

t,1111f'OCO los ~H1t·1idos 111c.11uírq11i<,o~ que ago11i1,an ó ( JIIC 

se han muerto con el conde de Chambo,·d en nu castillo 
soli tario del Austria. No! E l a rieie que mina el re­
poso moral de la V,·ancia., es el " Manual " de Paul 
Be1·t impuesto como 1111 llajolo 1\ las conciencias por la 
accion de la ley que proelan,a 111 en8ei\ani.a obligat.oria 

y sin rdigion. 

Í.1)$ diarios de Pari~ h:.tn t1·a ido una 1'1 llima noticia .. 

como atcnuacion al mal. Mr. l'aul Bert. ha corregido 
uotablemente su « Manual " eo una. edicion r•ostel'ior. 

Estas son las « .Mora.les• desprendidas del vínculo reli­
gioso. 1l'icncu ediciones sutesivtis y se coriigeu en cada 

una. 

111 

Pero la F't'aocia no es un tlia\ un nomhrc'I <, una ley; 

y estamos aeosll:rnhrados :í admirarla po,· otros 11c10~, 

por nombres mas ¡1llos y por l<;yes mas s,\bias. Pode­
mos proponerlos tamuicn al <•jcmplo, sin sali1: de nues­

tro tema. Ac.ahamos de Y<'rlo. La le.r de 1882 ha. ('.01·1·egi ­
do la ley de IS50<¡uc e;;tableeia como ooligatoria. la en-
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seiín111,a l'eliglosa y que 1·igi6 la Francia durante treinta 
y dos aíios. E~1a lrv 12::; la farno:;a lcr sohro la instruc-. . . 
cion ptÍbi i<'a, <·on,prendi~ndola ,,n iodos sus g,·ados, que 
fué elabo,·a,la d111·an1,· un a11o y sobre la q,w fueron 

nidos los hombres nrns 11011,hles de la Francia. Re,·iste 
por tied o ou·a auto,·idad que la de la ley ·.• Fcn·y» ó 
-- Paul Ilc1·1. -- Contemos ln·cvcmcntc 5us antecedentes. 

En 18~U )¡1 Francia.era la Rep,íblica y la Rep,H,l iea 
concebida J)Or el pensamienw utópico pero generoso de 

Lu111111·ti ue, fué la amnistía ofrecida á todas las Ol)inio­
ues, y,\ los r6gimenes mismos del pasado. 

Todo d q uc tuvo un nomlH·c por el pensamiento, por 
la palahn-l ~ por la ciencia. aunqut~ fuera absirac·1n ,r por 
la teoría hasta subversiva, 1omtj un puesto en esta 
Asarnhlea democrát;ca de la Francia. Las cuestiones 
que se ,-~ferian á la educacion del puchlo, formal.ian )¡1 

pa~ion del momento y la Comision de Instruccion l'ú­
hl ica fué constituida con singular esmero. La presidia 
Mr. 'l'hicrs. Era csc,1chatll> en sus dnliberaciones Vic­
io, Cousin que h1ibia. dudo durante treinta años su (JCn­
MH11ie1110 á las escuelas t1losóílcas de l a Francia, ó las 

apasionaba con su voz patética Montalembert ó les 
cl¡i))a g1·avedad el (sonscjo de Tocquevi lle, que siendo 
j ú,·cn, habia ya sido llamado el ,,Montcsquieu•> del si­

glo, cuando vol'"ió de la Amél"ica trayendo consigo aquel 
lihro s(lht·<i la «Ot:}111ocrácia,• po1·1ador tal vez de un 

uuevo del$li lio pat'a la Europa. 

IV 

L>c este gru1•0 de hombres salió la ley de 1850. No 



hem,,s me11l'i()nnflo <l e t..~lln si n6 1n1 Rolo l'a~go. en l'uan1n 
duha (Í. la e:-encJa por 1wimcra l,ase Jn enseí"ian1,a 1norul 

y rclif,!iosa. Era ademas una ley sin miedo por la i11-

fluenr.ia rr.lesiás1ira y cstahleeia desde su primer a,·Hcu­
lo-.. <~ue d Consejo Superio,· de la lnstrnccion Pública 
de la Fran<:ia snria compuesto por el Ministt·o como Pre­

sidente. po,· cut\tro Obis1•0~ ó Ar:r.ohi~po:-- que sus .::olegas 
mismos cll'µ:irian .Y por otros funcionarios .•) Dnbl:t. t-m 

se~uid:.1 \111 ¿1sieut-o ohligntol'io en t..~ada Consejo Acarlé­
rni«-·o al ()l>bpú ó ú su delegado. (Capítulo:!; ui'11nero 10). 

L" s autores de esta lt,y que la Asamblea y la Fran­
cia acepta,·ou, fue1·oa llamados clericales. i\lr. Du1>an­

loupquc era Obispo y que pertenecía 1Í la Comision, se 
enconu·{., disutinuido y se r.al l6. Mr . ' l 'ocqu<~,·illc que 
fuf•ra ~icmpr(: Uesdl' j(wcn inclinado il las c·.rc~neias, se 
refugió ma;; prot'undamcntt, tras dt> las decepciones de 
la \'ida pi'1hlic:a 1.:n (•1 ~t•11timieuto 1'(~1igioso, como lo 

tttt!Sliguan su corrc.spondeneia y su ohra sohn~ el «ant.i­
guo )Ugi111en: >> Victor Cousin volvió á, su gahinc1eq1u~ 
uo deLier1:1 babe1· abandonado, y retomando aquel lib,·o 
de su ju\'eutud- " De Jo ,·erdadero, de lo bell¡i y de lo 

bueno •1~- para luu~erlo <~I testamento de su genio-; agre­
gó en e.l ca¡►ítulo dic1, y seis las p,\¡(inas finales sobre la 

identifi(•acion del criRtianiRmo y de la ii losoffa, ctive,·si­
ficáodose enll'e ,í 1:,e1·0 no contrao.liciéudose y buscando 
todos si111ultc:ineamen1c, nunque pul· la via que ú cada 

uno le es 1>ropia, la gn1ndeza moral de ]¡1 h,1m11ni<l1:1d ! ! 
Los dos grandes Oradures sui:►ie,·011 ;í la 'l'ribuna, para 

al'rojar su l'espuesra á. IH foz n1isrna de sus ndvet'sarios. 
• Mo111ttlambt11t les dijo: ,. Hablad como querrais. Pero 

" uo hay en el fo11do sino dos clases de educacion- la 
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,, cducaciou r()li.~üosa ú la fldocar.ion irl'eligiosa-No 
(• hay tres- Tocta educ-acjon que no ef! religiosa, es por 

" el lieeho mismo irreligiosa y no puede se1· de Otl'O 
" modo "- M1·. 'l'ltiers debió habe,· cn11.ado 1)11 esta ocá­
sion sus bra1,os sobre el ¡lecho, siendo esa ta actitud en 
que lo pl'el!entan sus contcmpol'álleos cua ndo quería 
ciar gr¡ovedad á sus conceptos, y dijo solemnemente. 

" Abro la histo1·ia dt:>I mundo y veo estos dos grandes 
" podcl'es, la religion y la tilosolla, combalirs!;l muchas 
" veces, p111·11 hacer la pa, en seguida . La Religion, este 
,, poder augusto, permitidme dccil'lo, a¡nu·eee entonces 
11 ganando un poco de sube1· ltumano, mienh·<1s que ]a. 

" lilosofí11 hfl Hdquirido el ,·espew de las cosas sagradas. 
« La Hcligioa y la filosofía nacie1·ou el mismo diu, 

" cuando Dios puso el sentimiento en el eorazoo del 
,, homlll'l~ y la ra,.011 en su es¡.1(ritu. Son inmo,·1;,les. 
" I leben eouciliar·se; a ¡woxima,-se y oo deslruir8e. & te 
"es mi voto y lo l'eputo realizado por la ley. La Cá­
,, nuu·a estalla eo aplausos. 

Podríamos con algun!\ iofatuacion acephlr el apodo 
de c/er-icales, que es un remedo como el proJ¡ecto es 
una imilaeion y q1Tedar en In m,tSallay noble.compallla 
del siglo . . ! ! 

V 

J.a Francia ltabia tenido otra ley famosa sobre la ins• 
tn ,ccion p1\blica y fué lo de J ulio de 1883, que rigió 
J,asu, ser sustituida por la ele 1850 y que se halla ligada 

• ul nomllre ilustt·e de i\lr. Guizot, por haberla presentado 
y sostenido como Ministro del Rey Luis Felipe. " La 
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enscfianza primaria. di<·e el primm· ai-1.lcnlo de ci::1a lc.r~ 
(•.~ elemental c.) 5upel'lor. La instruccion pl'inuH'iat·otn .. 

prendr. ner,esa1·ia111c11te /a e11se1ianza, moral !f 1·eli9iosa, "· 
Fué so relato,· an te la C;imara l\lr. Rcnouat'd y expiic<, 

la cláusula t1·asc1·ipt11 con una frase tnn sencilla como 
tocante. ,, La inHruccion rnornl como la rel igiosa, debe 
asociarse á las mas ~intJ, les r•alabrns <JUO se dirijan ÍL la 

infnncia. •• 
Yei11te niíos n,)spues e:;cl'ibia Mr. Gnizot en un castillo 

rle .\'nn;w11di,1 sus conocidas ,,Mcmot'ias" . Jlabin al­

ca11i,ido por la meditacion en el retiro esa nol>k ec1·eni­
dau IJlW es él t'éfugio de los es¡.,íritus fuertes tt·as ele las 
lnrgas luchas y su ta lento do escritor se l'ejuvenecia con 

un poder de (Hnocion ó ne sensibilidad que l e infundía 
unc,·a dda. Vucl\'c á su recuerdo la ley ne 1833 y la 
oxpJica l.• h1. ~omHnt.a. repitiendo <¡ue la ensetíanza religio­

Fa. d(•hescr e] ulma misma cie la e..c;cucla. (,La religion., 

dice, JLCH'S snlarncnte un c,jorcicio ó un l'<tmo de estudio. 
Bs una lcj- . Es una fé; y del,~ hacerse sentir pt~re11ne­

mcn1e su :,ecion sohre el alma" No hay un idioma 
culto en el que no 5c hall,•n traducidas estas bellas y 

~1,h~111 ne ... ~ pa lah ras. 

VI 

Hablaremos ahora de la ley bélga. Podríamos opo­
nel'ie el mis,no método de t'efutacion advirtiendo que 

l- no es esta ley de 1879, nacida entre conflictos y que si ­
l guc ~iendo tan r.ontrovertida, la que deba im1>onet'nos 

1>orsu autoridad. 'I'íencla sin duda mayor la ley dero­
gada, la ley n :ligic¡sa de 184:! que duró treinta y sielc 
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año;;, almt·cando ,i l period" rtentt-o del q11e la Bt',lgica 
adr¡niriú ::.u <•~1;_-t hilida<l como uaciun, el düfiar•1·ollo do 

:-:-us in:;ti tuc.iones liln·cis y su i111po1·tuncia en los negocios 

tle la Europa. Poro 11rekl'imos considc1·,11·la bHjo otro 
aspec:10 que puede set· mas eficiente y que es sin eluda 
,nas prúttico. 

Pí<le~e a111e todo á una ley que corresponda;\ su ob­
jeto. Una l ey sohre ed,1cacion po¡:,11lar debe ser I""ª 
fomentarla realmente. La peor ley sobre la enseñan­

za, serií sin duda la que se vuelve contra la eosel!anza 
mism«, la <1uc disminuye la afluencia de niilos cri las 
csruelas 6 las deja desicrl.il:l. Este e,; prccismncntc el 
<.'aso dH la ley bélga, c..•,u.rns chlusulas se nos propone 

copiar~ ruHndo Su$ resultados se patenti1.an en medio rle 

la confusion de sus autores. 

Euh·emos en la estadística. Segun el Censo de 1~7S 
habiau 680 mil wumnos en las escuelas 1>úblicaa d<> 
la Bt\lgica. Dáse la ley de 1879 y sobrel'iene el si­
lcucio. Se r,id(m las cifras oficiales dnn1nh, dos afí<)S 

y se 01lone una i::accion oh8tinada. Pt'.>ro uo podia 
oculUtt·se, lo qu,• pasaba á la ,•isla de todos; y ~Ir. Frcre 

Orban, el Gcfc d(•I mol' imicnto auti 1·eligioso, aparece 
en la trihuua 11ara coufesar que las escuelas del Estado 
teuian pct·dido 1111 33 por ciento de sus alumnos. Habiun 
pasado estos ,í las escuelas católicas fundad1ts desrues 
de la prornulgacion de la ley. 

E l Censo Eseoh11· no podía sin embargo ser retardado 
indefinidamente. .Fué publicadó en 1881 y las Escuelas 

Oficiales uo p1·esentaban sinó ll40 mil alumnos. Voces 
elocuente;; sé levantaron en el Parlamento belga y 
c;1litk,tt·or• como nefasta la ley de 187!l, llamáudola 
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_,,ley dt• dt~~gracla,1--Estos son sns resuhndO$ -Mr. 
)fnll1011 lm ::;o:--wnido eon dalo~ autorizados ,1ue son aun 

peon·~- Pero ba~mn las cifras del i\li 11isterio <le lns­
tr11c1·ion l'úhlica para nuestro ¡>1·opósito. Cuanrlo Mr. 

Renoun1·<l so~ft' nia en las Cámaras francesas la ley dú 
¡;::,J~, ,lijo 1111 dia t on cic,-to nceuto burlo,1, q11e no ex­

clui,1 s11 iino in$lin10 d~ eslnclíst.a. " No hay tanto <111e 
discutir. Es de av(~riµ-uüt•sc si In religioo necesita de 
n1H'F-Lra~ ('H~ucJa:, para propaga1·-st·, f) l:ti lns escuelas de­
hcu \·aler~~ de la t•nst~na1t1.a rcligios:-: pa1·a 1)1•e$fHltar el 

11i'1rnrn1 111<\:,, g rande de al,uunos. " Aplazamos tamhicn 
la ley francesa de 1882 ante el Censo E~eolnr· qne se 
forlllt' de~pu(,s de dos ó tres a!los ! ! 

• 
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1 

Ha.r una eonfu:::ion t111,~ ~e m<1ntiene como una nt.­
rnc'J:ifera. aJ redeclc,r del tisunlo y ($ nc<~Mu·io tlc:wanc­

<'(•t·la. Se habla de la nnit:ersnNdad de la es(•ncla láica 

.,· s<: menciona el ej emplo de la Holanda, de In lnglate,·­
ra, dr los Estados Unidos, pa1·1t agregal'lo al de Bélgica 
.r F 1•¡111cia, enalteciénúolo con la invocacion ch, aquellas 
11adones quo han sahi<lo tan íntirnamente m;ociar el 

1~ul1h·o de las i 11stitudo11<.•s lil,r~s 1\ las prúclicas rcligio­
$.l~. 1\atla ~in «~111btu·go mas cngai'íoso. Nada comnn 

ti1.~1w la .,~stueht fra11eesa inaugurada bajo el poutificado 

de ~Ir. l'aul Berl con la escuela holandesa, norte-ame: 
1·icana, 6 iuglesa. Estas c.s(~uclas no son ciertamente 

confesionales~ no sin 1on como teatro al proselitismo de 

las sectas que se disputan ~I gobie,·no de las ·con­
ciencias, pero fueron siempre y han quedado des11u('S 
de to<l¡is las reto,·mas lcgisl11tiva5 profundamente reli ­

giosa~. En ellas hay lll<IS que la enseiíanza J¡, lll'áCtica 
<il " la religion, que se inculca á los niños como un háhi­
io de la vida y co1uo una disciplina ful 1·a el alana. 



J.a ma~ a.111ig11 n por su lail'illi\,l es la holandesa y 

1.n,·.-1(-ye mismo r·n «·l l ili1·<• '11.lú ::,i1·,·u du 1·(•pt• r torio t'l lo~ 
ad,·1•1·su1·i1".>s. confit•sa qm~ sus cla~es ('Omicnznn por la 

1·cd tacinn del l'a{lre nuestro aeornpaíiado con plcgal'ias 

ían ~encillas ..-orno hel las. La atmósfera ,le ésta cscuc­
ln, dit'c-. es tan religlosa corno en América." Ba_jo una 

misnH\ dt\nOmiuat'ion, y llamando á lodas-la escuela 
hticn- se ~1uicrr.·n así agrupal' hechos enormernente dis­
tintos. l{.r•~p(,nctase 111):; catl·gól'lcamcntc si J>uc<lc roci­
ta r::O<" 1 a m 1 ,it~n l'll la esencia fra n<~t"?Sa la Oracion domini­
f:((/ bajo el impei-io de la ley Ferry. 

En estos olros ¡)11eblos lan ,·eligiosos como libres, la 
illit:idarl de la •· Escuela,, tiene un seulido de todo punto 
disíi1110. Quier<, decir sol11meote que la Escuela no es 
:~e,'fflritt; sin 11úgat· por esto que sea retig·iosa.~ Es un.~ 

secle1ria11 .Y nú .IJodless, ..-01110 hablan los n<>1·10-amcri­
canos. 

La /,,icidad ha 8iclo establPcidn, no en údio {t la ,·eli­
gion y á, sus Ministros como t'U Fn1u6a, siuú poi- d con-

1.-ario para asegurar la paz religiosa de los hon,bres. El 
1 espíi-ilu see1a,·io es tau vivi.\ tan múltiple, tan militante, 

que ha sido lH'cesario sustrael'le las eseue)as, 1>a1·a que 
no la agiLe eon sus <liscordia.s. Esto es Jo que signiflct, 
la laicidad de la E~cucla en Holanda., en Estados-Uni­
dos, ó en In¡;latc,·ra, h,,t,iendo sido imrucsta poi- la gran 

,li " " r~idad de las se~ta~, ha.sta tom,u· su asi~nto en la 
lcgislacion pn1· una nece:,:idad evitlente y no µor un e.a­
pricho. 

Necesitainos sin embargo entrar en una explicacioo 
mas de1enid11. 
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11 

La Esc,u,ln .\mcricnnn 110 es 1,r,nfcsio11al r podría 

srrlo difkilmcntc en me<lio de la~ sectas tau diversas 
como hostiles. Es llan,a,l a la ,cseucla lihi·c;» y el céle­
lH·e historiador Banerort. presentó su cstahlccimiento á 
la admiraciou de la Europa como uno de los hechos capi -
111 il'S del siglo. 

l'eneh·emos aho,·a en su recinto conducidos por llfr. 
\' ick ersham mismo en su libro sobre la "Economía Es­

colar." 
.. Cuando los alumnos se encuentran ya sentados y 

ha concluido su llamamiento nominal, el maestro lc,é un 
him 110, lo canta en seguida y los niiios lo acompaiian -
formando coro. Leé despucs un Capítulo de las E:scl'i­
turas, y poi· vía de explanacion 6 comentario invita {1 

los nii\os á oruparsesériamente de todo lo que concierne 
ti la religion. Concluye por tln entonando una plegaria 

q uc toe.los repiten. ngrcHkt'icndo iÍ Dios $ 11$ bt1neficios, 
ofrcci,mdolo c<11·azo11es sumisos y pidiendo ,5ns bendicio-
nes paril l'I pon·e11ir >. Preguntamos nue,•amente si 

f sta ,:•s la escuéla francesa de Alr. P11ul Bert con la que 

s<, la <¡uicrc confundir. No poi· cierto ! Es sin emlHu·io 
la ve,·dadera escuela norte-americ,ana descri1Ha por el 

autor que tiene fama de se1· el J)rimero de los ese,·itores 
pcdndógicos en su país. 

No se enseña en la escuela uorte-11me1·ican11 l o que 
divide á las sect.11s. Pero so incrusta en el 11lm11 del niilo 

¡,J s<,rllimi f!nto del deber uniéndolo á la idea de Oios. Se 
pn1eti1:n la m·a<'ion y se lt'en los lihros santos expla-
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nando los principios fundamentales del Cristianismo. 
Podemos tndavia agrcgal· que <~I sentimierito religioso 
sot.,.,1 esle punto raya hasta en la intolerancia derivada 
de la~ costumbres y amparnda por la justicia. A nadie 
se le consiente dejar de ser cristi11110 en la escuela. 

Oígase el siguiente rela to: Un nino llamado i\lc. Coi·· 
nich se negó á suspender su estudio durante- los quince 
minutos que se dedi<-,au ú la lectu,·a de la Biblia. Fué 
reconvenido y alegó hahm· rccibiclo órde.nes de su J>a· 
dre- lnsisíió en la desobediencia y fué expulsado de 
la escuela, prévia la consulta de sus Directores. Es 
sabido que cualquie,· agravio ó discordia se convierte 
allí en caso judicial, para fundar la jurisprudencia; y 
el padre se presentó demandando al maestt·o y á los 
direcrores ,Je la escuela. El asunto fué decidido ap1·0-
b/lntl(I la conducta de estos 1í lti111os, por el jue1, Pil lsbury 
d-,1 ,·ondaclo ele Livingston. Hubo en seguida apela­
cion; pero la sentencia del juez quedó contlnnada poi, 
la Suprema Corte del Estado de lllinois. ( Annual 
Cyclopredia 1880, 11rtíeulo lllinois. ) 

111 

Hablemos aho1·a de las escuelas inglesas. 
Es dohlemente famosa la ley que dictó en 1870 el 

pad amcnui británico sobre el régi mcn escolar de la In· 
glaternt. Asu,nia por vez J . ..-imera el parlamento nna 
acciou propia y directa whre la e<iucacion pdmaria, 
que 1,abia sido hasta entonces confiada á las fundacio­
nes piadosas, al celo de las Iglesias y al interés pocas 
veces dcsmeutido de los vecindarios. Las escuelus se-

3 
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rian en lo s·ucesivo t-uU,·eneionadas por el tesoro segun 
las prescripciones de la ley. Quisósc tamhicn poner ter·· 
mino á las <"om¡.,Ls1eucias de las sectas por medio de la 
e~euela; y fué <:8l0 lo qué se llamó establece1· su /ai.ciclad. 

Es i11disp«nsahlc descender ú algunos ponueuo,·es. 
Las escuelas eran en lnglatcna no tan solo religiosas, 

como lo es wdo acto de la vida social, sino activamente 
coufosiooales, es deeir, que sen·ian como 1111 instru­
mento de accion pa,·a el proseli1ismo quo es el alma dt• 
sus sectas. H11bia ll\uh• rivalidad eecta,;ia on la escuela 
como en el te,np lo y la ley de 1870 oc propuso supri­
mirla. Ko ,·staha absolutamente en su pensamienlO 
proscribir de la e,q<,uehi la cnsclla,1za religiosa, como la 
ley francesa y belga. Quiso menos abolir las prúcl i­
ca, n,ligios11s, ~ino que se redujo á toma1· p1·eeuuciones, 
1>ara q uc 110 se hiciera de h, ense!lanza secll\ria en la 
escuehi un medio de opresion, ó de proselitismo ya vio• 
Imito ú artificioso. Esto es todo. 

Lus escu~las snbsistirian ta l como eran, eosei\ari.10 
del mi,;mo modo y ;olo se les 1wohibia ejercer una ac­
cion cnga!losa ú opresora. lle ah[ el designio de la 
1,,y expresada d11ramenle en el mas important~ de sus 
artículos. No basta mencionarlo. Es meneste1· leerlo. 

" Artículo 7' El tiempo destinado á una pnlclicfl ó á 
,, una instt·uccion relijiosa qne tenga lugar en una c•s­
" cuela, debe ser determinada sea al principio ósea al 
.. fin, ó al 1>rincipio y al fin de la clase. Las horas se­
" rán indicadas en un c_uadro aprobado por o! departa­
" mcuto de educacion, á fin de que eualquier nillo pue­
" da ser ,1p,o·tc11lo po,- s11s padres de las pr1ict-it(1S ó·ím­

" tn,cciones 1·elijiosas, sin pe1·der los otros beneficios de 
•< la escue.Jn. ,, 
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Este artículo es precisamente la ley al'jeotioa! 
llay otra ch\usula tan ca1·acterífitica como ruriosa 

en la ley in¡¡lcsa de 1870. BI esph·ilu de secta tan férlil 
en recursos h:1bia hecho su p1·esa de la escuda llo111i11i­
c<il creada por cierto coo olros in lentos. Se ll!unaba á 
los nil1os ol>ligatoriamente. ¿ Para ensen11rles la relijion, 
en este dia solemne'! Siu duda. Pero tanobien pa1·a 
pode,·los reclamar en nombre de la escuela y sustraer­
los de este modo á las cx¡,licacioncs de otras sectas en 
$11s respectivas iglesias. La ley esu1bleció que ningun 
nino seria obligado á asistirá la escuela ,Jet Domingo y 
que por el contrario podriaser apartado por su pad1-e eu 
este dia y en los otros reservados al culto de cada 
111\0. 

Concluye aquí la accion ele la ley ,·csrccto de las es­
cuelas existPntes. « La es<,uela, dice otro artículo, se 
halla ,1bie1·ta á los ins¡,ect.ores de su majestad; pero de­
be,·án abstenerse de lodn inspeccion relativa á la ins­
tl'uccion relijiosa." Así la escuela inglei,a qlleda reli­
jiosa y hasta confesional de un modo inviolable. Solo 
sti han ad_opt.ado reglas para que no sea opresora. 

IV 

l,a ley de 1870 no tuvo verdaderHmente por ohjcto 
crear f.'scuelas nuevas sino r!.'.ghu· • tas existentes y solo 
las establee<\ en uu caso tan exe11cional como extraordi­
nario, cuando 110 las hubiere en el distrito escolar y hu­
bicr~ sido inútilmente llamado por avisos para fundar­
l11s. La ley las erijc entonces bajo su 11ccion inmediata, 
sin f'or-1111,lario relifio.jo, pe,·o pudiendo en ellas leerse la 
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Biblia. $egun lo acrcílita el mismo l,nveleye refiriéndo· 
S<) á ta ,1plicaeion que $C ha hecho de e.5t11 cláusula. 

Esw lc_r respe!;i l:1 fé, preservó la sábia reli.iiosa de 
la oaci,¡n _y no ofcudc la libertad, acaba de deci.-Io elo­
cuenternent,) el ,ílt imo 1,ié>grafo de Ricardo Cob<lcu. 
Hác(suos saber· al mismo tiempo que el mas célehre re­
fonnista del siglo era no solamente relijioso, sino cleri­
cal, hombre de lglesia- Church11u1n,- y que siempre 
pensó que eri la enseñanza de la éscueladehia com­
prcnder·sc la instruc.cion rclijiosa y ser admitida lu in- • 
tervencion del pasto,·. Cuéntanos al mismo tiempo que 
la ley de lif iO solo fué p,·omulgada cuando la Iglesia 
cstal, Jccidn y las sectas disidentes no 1¡udieron enten­
derse S(Jh re un JlrO[;nuna conn,n de educacion, a pesar 
de que muchos como Cohden mediaron poderosamente· 
en este sentid<•. Queda así confirmada la iulerpreta­
cion qu<~ hemos dado 11 sus disposiciones. 

V 

Volvamos para cerrar este Capítulo á los Estados 
l: 11 idos. De ahí hemos traído el modelo de nuestras 
ins:ituciones libres y debemos igualmente buscar en 
el los el ejernplo de las condiciones sociales que lns han 
producido 6 que las vivifican. Desde 'r ocqueville, todos 
los obsen,adores que van á estudiar este pueblo tan po­
deroso como original, vuelven diciendo qi¡e su rasgo 
distintivo es el seul.imienl-0 1·eli,jioso esparcido en todi,s 
sus cl11Ses sociales. 

lla tenido dos grandes gaerrus-lu de la cmancipa­
<sio,1-y la que ,·ompió las cadenas del esclavo, dirigí-

• 
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das amhas por dos Pt•úsidcmtes de tono punto distintos. 
\ \'11ia uno ,t,1 la a ristocracia colonial de 111 Virginia y el 
otro <le las cabañas del bosque primi ti vo, era el 11110 cut­
lo .Y el otro rústico, y so lose conoce que los dos pertene­
cen al rn i$mO p11ehlo por esta 1·ai1. del sentimiento reli­
jioso. Ambos dan proclamas mandando (',esa,· ol estré­
pito marcial de los r.ampo~, para ,¡ue sea santificado el 
Domin~o- Washingthon es encontntc.lo va,·ias veces en 
los sitios apartad,,s oranrlo de rodillas. El leogoa,ie de 
Li111·oln parece {, ,·eces el <le un visiooal'io, á fuer7-'\ de 
ser 1uís1ico. Es un iguoraote subHmc que solo sabe los 
proverhios ,¡ue son 111 sabiduría pop11lar, la Biblii\ y su~ 
dc,hc1·cs. Es po,· el acto y la palabra un personaje bí­
hl ico; y decreta la eman<:ipacion del esdavo sin habe,· 
11lca111.arlo ta victo,·ia. ." antes de las batall~ mismas, 
par;., que la sangt·e arn,ncada du1·ante trt;i..S siglos por el 
Jútigo del amo sea resr.:alada po,· la sangre que clel'rnme 

la es¡mda del soldado en leal eomhate ! 
'l'odos los hombres eminentes de los Estados Unidos 

han si<lo ,·elij iosos-No hay excepcion. Lo fué Jef­
fe,·son mismo, aposar de haber durante su juventnd es­
pm·cido tantas ,·eces su r- lma 11n roco ligera en las con­
versaciones con los enciclopedistas. Muchos cre(an, 
4ue habia nn g1-ano de escepticismr, en la íloa sonrisn 
tlibujada sobre los lábios de F'ranklin, y el último volú­
nH\ll de su C:on·espondencia vino á oesmentir el juicio 
tcmerario- Ft·anklin crefa en Jesu-Cristo y glorificaba 
su obra. 
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\'[ 

J.;st111tié11,os 01 ,·0$ ,·asgos de este gran pueblo. (1) 
Segun el Censo de 1870, los Estados Unidos eou una 

11oblacion de 3S y medio noilloncs de l111bitantes, teuiau 
seseot.-i y tl'Cs mil iglesias, lo que dá uno. iglesia para 
cada fil I habitan les. El númel'O de a.sientos que conte­
ninn estas iglesias era el de 20 millones y 66ó mil, que 
µuedcn estimal'se como la medida aproximada de la 

• 
concurrencia á los templos·e,1 los dias de fiesta. El va-
lol' de las iglesias con sus <1ncxos y ¡u·opiedade, era de 
35-1 millouc,, -130 mil dollars. 

J<;stos hechos no son aceidenl-Ales. lllarcan el dt!scu­
volvimiento gradual de una Nacion. En 1860 las cifras 
res¡,ectivas habían sido-31 millones y 400 mil habitan• 
tes-5-i mil iglesias-! 9 mi.!lones de 88ienlo3-171 millo­
nes en propiedades de las iglesias. En 1850, 23 millones 
de hahilJlnles-38 mil iglesias - 14 millones de asientos 
-87 millones de JH'Olliedade$. 

El Compendio del Censo de 1880 no contiene toda.vía 
la estadística de las igh,sias. Pe,·o su movimienlo debe 
eor,·!lsponder como en las decadM anleriores 11! aere­
centarniento de la pobl11cion y él se,·á masó ménos el 
siguien te:- 81 mil iglesia.~ -460 millones en propiedades 
ecle~i[o,sticas- para una poblacion de óO millones de ha­
bitantes. 

Consta del 1\ltimo C-Onso que asistia11 á las escuelas 

: 1) E$tOs dalos no!'J S-On su1ninist.rl\d9s por uno de nue5ttroe hom~ 
bres JH'tblico~ 1nt\S emint)llte$, que de.sde el fondo de su f()tiro sigutt 
con in,¡uit_,t,1d p:i.triotica loa llehates plihlit.'OtJ. 
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1•iH1ficas ft millone~ :!()() mil nii\os y tenemos por lo tan­
to~"" los Estados Unidos de la América nos d1\n el es­
pectántlo sin~ular d.i una Nacion que cuent~ 28 millo­
nes úe sillas en sus temrlo:; ¡)ara l'ecihir cada Domingo 

uo n(11ncr o igual de creyeutes,- al mismo tiempo que 
nos presenta nueve rnillones de niños que oyen durante 
qui,u.•e minutos en cada dia dü la Semana una leclu1·a 

de la B(blia, ó ,.¡ne entonan un himno ... i lijio~o antes de 

comenzar lm; 1Hreas cs<~ola.res ! ~ 
E, tos millo1H'S de hombres son sin duda beatos y for­

man no obstante el puel>lo mas libre de la tie1-ra. Tienen 
1,,d¡¡vi11 tiempo y sóbrales energía para consagrarse al 
t ,·a uajo en todas dirccéiones y han construido ellos solos 

una cxtensiou de ferro-earriles superior en mucho á la 
~"'"ª <le lo$ que existen en toda la EurOJ>,, reunida. 
Promueven sobre todo la cducacion del pueblo con su 
sávia 1·elijiosa; y el Ministro Domingue,, nos h11 referido 

en su correspondencia oficial qu<~ las donaciones g1·atui­

tas en favo.- de l11s escuelas han asctJndido en la fütima 
decada á la enor mt' suma de sesenta y un millones de 
¡,esos. 

P,tcdc con seguridad comrleta la Escuela argentina 
seguir dando ;í sus nlumnos la ensei\an,.I\ relijiosa ! ! 
No es esta un obstáculo ¡.1ara los progresos mate.-iales 
mae asorobrosos, para el adelanto intelectual ele· los 
ho11 1lwe$ y para la consolidacion de las instituciones li­
l,res l 
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CAPITULO IV 

JE sr s y I.A ES CU~L A 

Voh•8mo!n >.n l~Stos dia~ del siglo á las grandes luchRI# 
r¡ ue soportó la Iglesia pc,·seguida por la Roma de los Cé­
s:i rcs. El campo en que se traba el combate es idéntico~ 
v11elven los actores á ser agitados por los mismos móvi­
les, aunque falten el Circo, el mártir 6 las catacumbas, 
11ccesorios que la civili1,acion suprime en su marcha, cul­
tivando y mejorando el alma del hombre. Ln ley fran­
cesa .v la le,v belga, como todos los proyectos lejislntivoil 
que se pcnefran de su cs11ídtu, son de complexion paga­
na y de concepcion Cesarea. Arrojan á 1esu-Criato de 
la Escuela y dejan abiertas sus puertas. f>ara que penetre 
el Ct!$ar. Se descuelga el Crucifi,io, y sti pone en su lu­
gnr el cuño de fie,·rG que re1wesenta la doctrina pa¡,-nna 
de la omnipoteocia del Estado. 

Roma •1un~.a hizo guerras relijiosas y las persecuc.io­
nes conh'a el cristianismo no revisten este <'.a1·áctcr. Ro­
ma i11corporaba a l imperio á los pueblos vencidos con 
sus Oioscs y eran estos introducidos solemnemente en el 
Capitolio. Porque le inspir~l'ia el criktianismo como a·c-, 
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ij ion 1,anta. :-Ja'i\a ! Li\s 1>e rsecudoncs no ,,inicron tarn­

r,oco de la ferocidad d<~ los perseguidores-¿ qui,~nes 
f11eron estos, apartundo á Neron? Son Marco Aurelio 
y 'l'rnjano, Decio, Se,•ero, Diocleciano,J uliano, es dedr, 
los qne han representado en el tt·ono la filosofía, la glo­
i-ia de las armas, la jnsticia, la adoninish'ncion ó las le-
1,·as. El combate era 1)olí1ii,o y fué mas t:ruelme.nte con­
ducido por los que mcj<ot· rcpresentahan la doclrina y el 
espfrilu romano. Lé11se el lihro de Renan sob,·e Marco 
Aurelio. Con J¡¡ inL1·oduccion del cristianismo en su seno, 
Roma se eocontraba amena~ada por un peligro supe­
rior al levantamiento tumultuario de una lejion ó á una. 
invasion de los galos, y ei;te pelig,-o se llamaba bastit 
con un nombre ignorado- la insu1'1'<,'CCion de las almas! 
. Roma no condoió el gobierno sino con la. OmniJlOten-

cia del Estado. 'l'odo en el iodividuo le e~tal:m subor­
dinado. En su Jll'CSN1cia no ltay derechos y la ley no 
reconoce otro ol'igen sinó el c.~pricho del 1•ríncipe y se 
declara sin embargo que este o,·ljen es <livino. Et quod , 
P""incipi placuit,legis habit -vig1>rem. El cristianismo crea-
ba. la concienda, la sober11nía interior de las almas y 
Cé8ar sintió que su imperio se encontraba dividido. Se 
le daba lo que le pertenecia, r<wo d(ja,l(lo á Dws lo que 
es de J)ws; y quiso exterminar en la sangre <!$le nuevo 
enemigo que se rreseniaba contradiciendo su ¡,oder con 
armas desconocidas. De ahí sus persecuciones coutra 
til·cristianismo. 

11 

Escribimos las ¡l{l{¡inM rá¡,idas de un folleto y no los 
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capítuloA d(, 1111 liliro extenso. No podemos así de1cncr• 
11ossol.t1·e e~ta~ corn;jderaeiones <¡ue se presta n si IAnlo~ 

dcs(•n vol vimienlos. Bnsian Rin cmhm·go breves ern1n­

ciaciones .. pnrn. que sean comprendidas. 1-.;11~:;tado qui•-:­
rc de nuevo ser ornnipotentH hajo (l' ( impulso de cit.wtas 

leodns. Prdcndo apoderarse del liomhl'c interior, para 

rl'j irlo mejo,· en sus rnanifestaciones exteriore~,- y ct'eé 
que el 1wog,·eso de la razon ha ¡JUest.o yá en sus manos 
d instn,mcnto del r0inado - la ciencia-El Estndo se 

declara en consecuencia dneno ó portado,· de la ciencia, 
se api-estH ;\ gohernnr la con<~ienr-ia humana, y n>,('ono­

eiendo <¡uc es en cstf~ terreno el cristianismo su riva1 mas 

poderoso~ 1·ecom ieuz,:t C(mtt·a. t.~I In lucha c-omo In Roma. 
pagA11a. 

Asi su pl'imer paso es 111lode1•a1·se exclusivamente Je 
la Escuela en la que se f<>rma el alma de los puehlo~! 

La nueva nocion del Estado docente conduce recia­
mente al <lespotismo. Apenas se desenvuel ve en la 

rrimera de s11s consocucncins~ fJUCdn. yn SU(}rimida ]a 

libet'tad de la en8C"fianz~" que no es sinCJ la forma ó la 
ex¡wesion de la lih,·rtnd de pensar. El proyecto (ll'i rni­

ti vo pi-esentaJo en la Cámara de Diputados contenía 
este /!l·Hcttlo que fué modificado con el asentimiento 
de varios de sus firmantes. e Los Directores ó maestros 
de escuelas ó colegios particulares dahcn tener diplomas 
ó certificados espedidos por la auto,·idad competente del 
país. " Es la teoría en sug e,,oluciones lójicas; po.-o 

que "ienc 1\ suprimir la lil)c,·tad de la enseñanza como 
un derec,ho indi vidual, convirtiéndola en nna fu ncion 
,! el estado y conílsc(ind()(a en su provecho. El Estado 
E"j en•eria su alta jll-stici11 sobre las doctrinas, y solo ee 
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ens(,rutt·á mecli,1nte conlisinn .-eal como en los mejores 
tier11p<,s ,kl al,solutisnro. 

Es ncct:.snrio') se ha dicho, que ol Estado mantenga 
el pri"ilc,jio de la inve;;tidura del Maestro, para que 
pueda vijilar su ense!ían,.11, para que cuide que s,,/o se 
ap,.euda la Oi.e11cia y se91111 /a. Ciencia,. Cuál CiP.ncia? 
Quié n la define? Cada gobiet·no tend rá la suya y será 
bien os~ura la de algunos. Si la Ciencia es la verdad, 
permitirl que se la difunda libremente <·on la palnbra, 
,lcrnostradla, rodeudla de luz y la impondreis al gobier­
no intelectual del mundo. Pero ciencia y monopólio, 
ciencia sostenida y fisc,11izada por medios autorita,·ios 
que no son sinó los de la fuerza, es una contrndiccion, 
cuando no es un eng11í\o que puede tener pueblos ente­
ros. po1' Yicti mas. 
• Este consorcio .-l cl Estado <·on la Ciencia, p111·a que 
sen ell;i 1)l'opalada por la fue,-,.a, abl'iria paso al mas ji­
¡;antcsco dcs1101ismo que haya •JOnocido la tierra! Resis­
tamos en su oríjen tan estraí\as sub•1e1'!'iones y pasarán. 
Poi· 11111s que remuevan ruidosamente la atmósfera 
,IPI siglo, no tienen 1·aiz en la razoo ni en 111 libertad bu­
mau,1. La tuoria del Estado ideutific/,ndose con la cien­
cia y valiéndose de ella pani goben1111· la mente de los 
hombres, es tan tcnehrosacomo un abismo. De,jernos á 
Cristo en la Escuela. Está allí mejor· quo César. Ct·isto 
es el refugio inviolable de 111 conciencia que el hombre 
necesita al atravesar las pruebas de la vida. Cesat· seria 
la escla vi tod del alma! 

El Estado no es omnipotente y no puede pretender 
dominio sobre el hom bre interior- Su Omnipotencil\ era 
1111;:i i 11s,Huciou pngano. y fué hace dic1. y seis siglos tt-l>o­
lida por el cristi111üsmo. 

t 
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Esto~ actos l(•jislativos obodeccn 111ns ó múnos oou­
cie11teme11tt1 ií u110 te,,,lenda política, y ,·epre&entan 
tambicn una cscn('Ja filosóflca . Nuestra invcst.i~acion 
110 sel'Ía completa , sinó scflalaramos su (ll)ble oríjen. 

Conóc(•se la escuela positivi$la qnc fué fu ndada por 
Augusto Comte y que difundió Lifréen numerosos es- , -
critos.-No niega á flios-n<• lo diecute-pnra no poder 
ser llamada atea. Pero lo aparta y lo elimina decla­
ran<lo (pie es un 1wsf11h1do i111\til. Con In nociou de Dios 
11ad11 $e espli1,a, $Cp;un dic·e. J::n el (>rd,111 físico los fenó­
nu~nos se l"ig:cn poi' Sil$ lt'.l,yc~'> sin intervencion de un 
a¡!;c11tll su perior;-y en cuanto á las sociedades desa,·­
rollándosc en l'l tiem¡io y en el espacio, ha.y la sucesion • 
invariable de causas y efectos que bastan para esr,licar 
la histol'ia humana. ~~sta es la doctr ina, .vivia en las 
esfer11s del pensamiento .l' solo babia tenido h11sta hoy 
por teatro libros <le controversia, aunque afectaran J)Ol' 

sos fornws rígidas un dogmatismo ah:$Oluto. 
J.11 escuela pos11ivista fram hoy de dar sus primeros 

p.isos en la vida real; y el autor de la evolueion en 
F1·1111ci11 es ~fr. Paul Bel't, el discípulo de Litré, p1ira qu~ 
quedara es1ablecida de un modo visible la Oliaeion de 
l11s ideas. Teniau los·posit.ivistas abolido á Dios en las 
csfe,·as del pensamiento y en las ex¡llicaciones de la 
historia f procu,·an aho,·a suprimirlo en la sociedad. 
Empie;,,111\ flOr la Escuela. La escnela de la ley «Ferryo 
que no excluye á Dios, pero que uo lo nombra, es ta en­
c111·n,u,ion transparente de la doctrina positivista-que 
uo ni,~ga 1uml'oco ú Dios'> pero <lt1e lo elimina H 
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1'011én1osnc)S por es10 <le pié en América y en Eu1·op<1 
para resi::i.ti 1· úl movimil~nto, los que afinna1nos que D ios 

no r•uedc ser apltrtado en Ju vid11 humana, que pueblos 

y hombres ,rncesitau creer en él <'OIUO un fiu supremo 
y <1ue el íránsito de todos por la tierra se halla ligado 
con un rlestino inmortal! ..... En cuaulb al ó,·den 
cicntifico preferimos uunbien ser sectarios tle Kepler, 
cuando 1uTehau1do su espi t·itu púr ,:1 descubrimiento de 

las leyes planewrias~ esclamal,a- <:+ ran D ios~·yu hopen­

~ac.lo tus pc11:;amien10:, d<~spoes dH H !! 

IV 

.. 
T.ti ley hclga es mas pedeRt.,·e en ·sus deri vaciúnes. 

~Jcva. consigo un soplo de la escnela rosi t.ivist.a rei)1•e­

senlllda por alguuos 111i(,inl.,1·0s de la c1í m1.1ra ele Di [lu­

trtd(>s, 1><·•·0 es sobre lodo una lc,r política teniendo en 

cuenta d movimiento de los Jlartido• do donde su,jió y 
el nombre de su principal autor. El A1Hu11·io de Le­
jislacion lo 11dvi1·1ió, apesar de la sobi·iedad de sus ob­
serv,,cion,·s, al <la,· cuenli\ do la p1·omulgacioo de la ley, 

<li<·i<'n<I, , qu~ no se· p,·01,onia da,· satisfaccioo ó cabidt~ á 
cic,·tas te<Jl·ia$, y que el movimionlo revisionista de la ley 

de 1842 tenia su.orfjen en las competoncias con el par­
tido clerical mn acti vamente me1.clado á lns luchas po• 
lilicas ele la Hélgica. . 

Queda asi esplicado un hecho y es que la ley belga no 
sea defendida como la francesa- con las pasiones indo- . 

n¡altlc~ <le! sectario. Ha sido atenuada varias veces 
po,· declaraciones minisle,·iales. Las ,·evelal\iones de 
l a estadística )i;,n cousrernaclo ,í todos y empieza un 
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1110 \· i,n ir.n ro dt~ rcaccion en ere los mismos Jibe1·alc~. Ha­
bían l""'ndo dos 111\()~ ole~p,u', de la ley d~ l ílr9 ,Y al cer­

rarse l a scsion dd 81. :::e <liscu tia otrn ley sohl'ú ]a ins­
trut i:ion seru ntlaria (i mcdin. ~I' . . Jnnson se lcvttntó y 
propuso un artículo adicional., para que la flnsellanzn . . 
,·d i,j iosa l'nér,1 i,,;cluida de! los colcj ios 6 licü•)$, y no cn-
C<Jnl rÍ> acoj ida en los miembros de su pro1, io partido. 

La Bélj ica no avanza en la vida emprendida, y l"ll' el 
conLra rio retrocede visiblemente. Elejimos mal monu)o-
10 ¡>ara 1·cpctir su ley, ro ,·que nos podemos quedar de 
un dia ú otro si n modeh). 

!\' 

ll¡¡y una frase que se ,·epite á cada ,uomcnto y es 
<¡uc la e,luct\cion dada en la escuela debe ser i11/eyral, 
t-~s dc<.' ir .. aha1·c¿-u· el liombre encero. El nforismo es 111as 
vP.rdaclero, des<le que !:-e !tace la eclucacjon obligatoria.. 
L uc.•go lu e.:;c~uela dehú :H.·r 1·c lij iosa.. porq II e Ri n serlo 

w) puede ~L'I' cliltivado d sentimiento moral que forma 
C'i er ta11lúnte el ohj t!tO p1·i1nordial de la cducacion. 

¿ l/ué, ,,~ educar? La <l eftnicion ha sido dada por 
lú,n1 rn ismo. No es precisamente p11sar de la cnbe1.a del 
nuwsu·o {, la del discípulo una nocion~ un dalO ú uut, 

fcclta. No es 11H11·car un ser con el sello de otro sor. 
La. t-!nseiíanza no es una i ncrustacion. 1ro<la edur.a­

cion supoue un desenvoleimiento;y 1íene porobjoto dar 
al ltombrc, scgun la espr<'sion ele Kant,la plen11 r•osesion 
,k sus facul 1;1de~. No pueden en consecuencia deja,·s.e 
iuf:l rl('S ú i na.cti,·as esas facultades mo1·ales y afectivas 
c1uc r onsíirnycn 111 mas noble parle de su ser y que so-
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lo cnc11entn1n su espresion co,np lcLa en ol sentimiento 
r,·•l ijioso. 

E l li,J111l,re es 11111uraline,ue relijioso, como <$ socia• 
l, lc y como es intdijcntc. Lu('go si el Estado se enca,·­

ga dH su t,clucadon, débe ser ¡>ara de.5arrollar ~u cada 
uno estas calidades que forman su vitali<hul intelc~tual, 
moral y sodal. 

Pueden discuti r ~obre la necesidad de la enseñan1.a 
religiosa en la escuda los l0gislador('S ú pulllicistas que 
111<•zcl11 11 í, su dúdriua la tcm·ia política ú él intento dél 
momento. Discut.eu los filósofos ó sábios que pre­
tenden traerá la t•scuda el 1-égimen de su secta; pero no 
detiienten sobre este punto lo~ pedagogos, es decir, los 
111aes!1·os de la oii\ez que solo se preocupan de IIÍ edu­

rnrirJ11 ¡>IJr la. educaci<,n, ú fin de que resronda ,\ sus ,•er­
daderos designio:,. 

Prof~édase <-0 11 scgu1·idad ~• consultar sns lihros. El 

nrns afamadll entre los fi-auceses es De Gerando y este 
sostiene "que el hombre no a lcan,.a sino ¡,or la 1"eligion 
la r•lenitud de su carácter.,, Lo es entre los alemanes 

Federico Frehel que in~lituyó el J a,·din de infantes para 
d1•$pt,r111r "n la 111c11Le del niilo la idea de Dios con el 
sc1Hiniie1110 de lo hdlo al tn,vcs de una Oor, y que ha 

,i scdto sobre h1 eiluc11cio11 del hombre un libro casi mfs­
lico. Los Estados-U nidos mencionan con rre.fercncia á 
\"ickcrsham que ha consignado al frente de uno de sus 

capí1ulos esta m,í,ima profunda. " La ,·erclader/1 educa­
don es rt>ligiosa; y los sistemus de la ciencia no son sino 
l,;s pensamientos de Dios. •> (1) 

i l ) Oc (.1er,,mdo .. J...ecciooe1:1 ,la Pc,•1.h1.gogia cap. X. De la edO.f-R· 

cion roligi•>*• y \IC fo, parte que de-be tom:tr (m olhl el profesur. 1''~deri · 
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:l\o despt·en<lai;;, ha dicho Frcl,cl, la mente del nii\o 
de ese iile<1l de In vi da q,ic los cl'istianos encont1·an11)S 

en Jcsu::-! 

Oiga111os el alto consejo del maestro aleman. No 
rom¡lamos con el víncul•> viviente de la civilizar.ion que 
se; trasmite de.pues de <l iez y ocho siglos, inoculando 
los ,iiilos por medio dc.l,1 J)l'ime,·a e11sci\an1,a en la creen­
cia cristimw. ])ices,) que debemos dej ,11· á Dios en to • 

dns parh·~E-1 menos en Ja escueJn. Q.ué! Vamos '.ahora á 
i·el n1cc1· la nocion qnr el l,o ml►rc ha tenido de Dios des­
de su ap;¡l'icion en la histol'ia. ¡ O Dios está Hn todas 

part,~;; ú en ninguna! y es nccesa1·io sob1-e lodo que ilu­
min~ con su luz la escuela que fo,·ma 11or la educaciou 

el carácte,· de los pueblos. 
Si la civili1.ation es Cl·i:;1iil na~ podemos todavia agregar 

que c;;ta relig_ion de la cuseíl:101.a en fa vo1· de los niños 

<¡ue conmueve hasta la pi edad de lv$ C()rilzones, f,1~ 
fun<lru ln por Cristo n1ismo. La fundó, cuando poseído 

dP. 1cr11u1·:\ i rlen1 iíicáu~ose con la i nfancia., dijo: "El 
' lllll 1·(•ci be ¡\ un nino, tÍ mi me recibe. " La confirmó 
como i11sti t11cion eterna en el <lia de aquel lla1namic11t-0 
subli1ne que partier1do de su alma infinita seguin\ abnr-

, \.· . 

co Frebel. L'educ!lt ion de l 'homuu). Patsi11a. Jamee V ickersbam-Schol 

l•:,,:onnmy. PucJu h\lülti\m conau1t:trltt!- l:l t raJuccion cfiJl :u1ob en 

••I (:apilulo • J<d:1cio uc-s Je ht «Jdue:,ei1.1u con la reHjion. • $ole> ci&a• 

ll\OS L' ª úl t\1$tO ua~, fr. ll-:10 c.mu:t1,rí.i;tic:;l d e c:ufa :ut\.<)r, porque no.s 

tlropon,,mw-1 •l;-tr f,,rm:tA hrn,·c., úl r•rc&cutc escrito. 
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cando las generaciones sin número ha$la la consuma­
ciou de los tiempos. "Dejad que los nil\os se acerquen 
á mi. ., Ci-isto era pa cíílco y fné llamado el manso y 
defendió á la adúltera, hablaba con los pecadores y co­
mió á la ,•isla de todos con los publicaños-y él que no 
se indignó cuando fué negado por Pcch·o, cuando fué 
vendido por Judas, cuado fué crudfic:1tlo 1>01· sus ,•erdu­
gos sobre los quo llamó el pcrdon divino, púsose sin 
émba,:go rle piú para lanzar el gdto de la exe<'.1·acion su­
prema. " Ay de aquel por quien el esc.ándalo vinie,•e. 
" En verdad os digo- Que á aqud que escand11liuu·e á 
" uno 'ele estos pequelios, ,nas le valiera haberse hnndi­
,, do con u na piedra al cuillo en los abismoa del 
(f ma.r! o 

Hab,·R cesado de sonar en las alturas del mundo la 
voz do Jesus .. ! 

Dcj e.mos á Cristo en la escuela. Representa la loy 
del deber y la i_ ndependeocia de la conciencia en la for-
1nacion del alma humana. Pretende arrojarlo violen1a-
1nente de so recinto una t.éo1•ia polllica que se propone 
el avasallamiento del hombre inl~rior por el Estado me­
dia,ue lo que se llama " la ciencia.» La borra en la es­
cuela y querría hacerla desaparecer en la mento del ni­
no esa tris le secta. que se apellida positivista, pot·que 
cuenta, pesa, tritw·a el. átomo y no encuentra á Dios en 
el fond<.• de su alqolmiá. ~los son sus enemigos. 

Jes11syrw Césa.,·! he ahí la divisa . 



CAPITULO V. 

FAi'. ('ú;'\ $TITl,;í'l0;';AJ. \' AHGE:STINA 

Hen,os oido los debates, hemos leido l as peticione.~ y 
Sülo se destaca un nrgumenlo prominente contra la 1•1·0 -

secucion de h1eoset1auza religiosa en las escuelas. Dí"' ..,, 
cese q11c es opuesta {1 la Constitucion, porque conh·adi-
cc la libertad de c111losq11e ella consagra. Un culto r•e­
culiannenle enseñado •m la c,;,•ucla pühlicn,es un culto 
l'avoreciclo, y el !'avo,· excluye la igualdad sobre lo que 
~" funda 1,t li bertad. No hay libertad de cultos cu11ndo 
todos ellos no gozan de idénticas ventajas ó preroga­
tivus. Esto es el argumento y lo reproducimos en su 

• forma mas pc1·entor[a ¡,ant no desvit'tuarlo. Dcbémpsle,_.. 

este honor, puesto que es el í,nir.o . Vamos poi· nuestra 
parle á contestado detenidamente. 

Desde luego nuestra respuesta e~ un movimiento do 
8orprcsa. Hace treinta y dos aiíos que la Constitucion 

fu~ promulg,ula. Los que éramos uii'ios en el dia de su 
ach·euimiento, empezamos á <lcscendc1· el curso de la 
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vidn. Van ú Jlasar ya dos generat.~iones de a,·gentinos 
ohscrvando sus precer,tos;y no comprendemos á la ver­
dad ('Úrno se haya aguardado el dia de hoy para descu­
brir q11e es coutntl'ia á la Constit.ucion la ensci\anz.'I re­
ligio~a que se diú siem¡)l'e en nuestras escuel11s ¿ Qué 
luz nueva htt bajado sobre nuestro eamino, ¡,ara ilustr·ar 
<!SIP, invento'/ Al tlia siguiente de jurada la Co11stitu­
ciun 1 los niiiC>8 siguicrcm nsis1ie11do 1\. 1ns escuelas y 
oyendo i,"·al'iahlcmcnte las explicaciones sohrc reli­
gion del 111uest1·0. Encontrábanse entre (,sos niños, los 
hijos 111ismos de los convencionale.~ que habían suscrito 
la Con~titucion, y no lruho jamás duda, confl'oversia, 
interro~acion siquiera sobre la legitimidad de aquel actc.,. 

Urra nacion que viola duranu• casi medio siglo sin sa­
licrlo y hasta sin sospecl,orlo las instituciones funda­
mentales que se ha dado ¡>0pularmcntc, es un contra­
€en1,do. El Ir echo 110 tendria otro ejemplo y el pueblo 
a1·gen1ino no e~1á destinado á dado~ singularizándose 

de esta suerte en la historia de la ceguedad !rumana. 
Ignoramos de qué regiones descicnde ese destello de 
una sabidnria peregrina que viene de improviso á ilu­
minar la hora presen1e, y le oponernos la inteligencin, 
la voluntad y la Conciencia del pueblo entero practican­
do dia por dia lo quesl! impugru, de un ,nodo tan tardío. 

Entremos iihor·n en el fondo del asuuto. 

JI 

Fné sin duda dichoso y 8P-ra por siempre memorable 
el dia •~n que los Constituyentes 1·eunidos en la ciudad de 
Santa Fé, iln·ocando la proteccion de Dios fuente de tod<i 

• 
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riuon y de j 11.<ticia, dictaron la ley <¡ uc dici á los pu,·lolo~ 

argcnlinoR un ion loajo un solo g·ohicrno y libcr lad bnjo 
institucione:, flue a::;cguran ~rn pleno C>j erdcio. Echa­

ron lo, ~011sti1uyent•~B la mir¡¡da ,\ su alrcdcdm~ y solo 
encontraron para su ohra materiales, como ellos lo di­

jeron en Bll Mani lir-s1o~ aventr.~dos por <·uarenta anos 

rlP- tf!mpestades. Eslos materialc.s éonstilllian la socie­
dad argentina, tal como sobr·evivia, despues de las lar­

gas 1iranias~ d(• las luchas aniu·<1uicas, y de sus guerras 
po,· 111 in<iepP-ndencia ú por la libertad. 

Estaba sin t~rnbargo ante Bu vista la sociedad at·· 

gen tina. muti lndtL, ~ilHf!Tit~n l'½ pero viva. Arran~.aba du 

un lnrgo pa~ado, qu<.· ú1•n. 11ec!e:;ario respetnr. Se m•cn­

laha solll·c hascs tradicionales y propias que 110 µodian 

Sf~r irnpuuemente r.onmoYictas;y del)ia sin embargo ser 
cncnminutla hácia un •ltro pol'venir! Esta fué la obra 
complicada de los constituyeutes argentinos, y por eso 

digeron en el ,. Preámbulo"-']Ue se p1·oponian constituit· 
la lJ nion ~acional. cvnso lidar la par. into:-,·ior, nfian,.111· 

la j uslid11 .r asegun1r los bendicios de la l ibertad no solo 
para no:-otros y nuestra poslel'i<lnd, sino tambien para 

todos los houibres acorridos de cnalquier· punto del glo­
loo, <Ju<! <] t1isic1·a11 habi tar el ~uelo ar·gentiuo. 

III 

Son así principalmcr:te dos los elementos que ,mt1·a­
ro11 en la fonnt1cion <le u11est1·a Constitucion-cl cle­

inc1uo real ó ~ca la sociedad argentina con su presente 

y sus 1,·adiciones,- y el elemento ideal ósea la as¡,ir-aeion ,· 

h{u•ia el !Jit.~n~ HI 1•rog1"eso ó )a libertad,en una pala.lwa, 
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la concepcion de los nuc ,·os destinos que debiau elabo­
rarse en su seno. No era dado prescindir de lo 11110 ú 
oh·idar lo otro. Pr~1,cindir de lo que tenia la sociedad 
argentina como presistente, tradicional, hislú1·ico, y de 
los l'Ínculos que le daban vigor, carácter y unid,,d como 
pueblo, habría Aido disolverla en vez de 01-gani1.11rla. 
Olvidar por el ~.onlrario lo que detiia infundirle mayor 
vidn, abrirle senderos de actividad y de progreso, aso­
ciándola al movimiento maléria l, moral, é inleleclual de 
los pueblos nws adolantudos, habría sido condenarla á 
la inmovilidad y 111as de scgu,·o aúu á nuevas y 1111,s de­
sastrosas a·uinas. 

La Constitucioo argenliua supo combina1·co11 acie1·lo 
y en justa medida los dos elementos- el pasado y lo por­
venir-los hechos presentes y las mas vaslas esperanzas; 
y po,· e$O fué salvadora, organizadora y re¡)a1·adora- y 
des¡,ues del es1lednHJnto empezamos {1 decir <1ue será 
tarnbicn duradera eu sus rnsgoe fundamuu•alcs., micn• 

tras el nombre argentino subsista asociado á las formas 
de un gobierno democrático y libre. 

No Itny parte de la Conslitucion en que no se encucn­
tni ya latente ú visible la combinacion de los elementos 
que hetuos ,lesignado. Preséotanla, sol)l'O todo, de re­
lieve los arlíoulos que necesitamos examina,· para el de­
sempeño de nuestro própúsito. 

IV 

Por su bisloria y por su origen, el pueblo ari::euliuo 
ostenlaba los dos lazos que ,·inculan de 1111 modo mas 
pod<'roso á los hubilaoles de una nacion, la unidad de 
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lcjisl11cion, y la unidad de la creencia religiosa. Debía 
dcsapareeer la unidad de lejislacion, siguiendo el desar­
rollo sistemático de las formas federales que se babian 
adoptado para la organizacion del gobierno, y st>gnn las 
que la le_v com11-n pertenece 111 régimen independiente de 
las pro,•incias. Los constituyentes se apartaron no obs­
tante de este principio y pusieron en el Congreso de la 
Nacion la fac11lt11d de dictar los nuevos códigos. 

La Constitucion qniso de este modo mantener la uni­
dad de la lejisl11cion como un elemento perdurable de 
nacionalid11d, sacrificando la lógica del sistema á la con­
sern,eion de un gran hecho tanto socilll como político. 

Veamos ahora cómo la (',onslitucion procedió respecto 
do las creencias religiosas. 

El pueblo argentino es esencialmente católico. Pór 
su tradicion originaria, es la familia espanola y cató­
lica im¡•l~ntada en el nuevo mu,ndo. Sin salir de la 
América, de padres á. hijos hacia lres siglos que oraba 
sobre loll mismos altat·es. No conocía en el 11rcscnte ó 
en el pasado sino una·sola Iglesia y esta Iglesia se ha­
hia a.soci11do ,, los aetos todos de eu vida eon sus plega­
rias, con ~os ensenan,.as, con sus augustas ceremonias, 
!'uundo fné Coloni11,cuando dejó de sedo, cuando fué 
i ndependien1e y bendijo handerns pnra enarbolarlas en 
lns vieto1·ias alcanzadas por la es1>ada de sus soldados, 
<~ttando se h111ulió en In servidumhre y no tuvo otros 
consuelos sin6 los <1ue le venían de su fé cristiana, y 
c,u111do reapm·cciend,i la libét-t.ad, se aei11laba el himno . 
<le Mayo cantado en las plazas para entonar el Te-Deum 
loudaM.n.• <¡ne millares de hombres repetían con lábios 
11gr11decidos y fi,rvorosos bajo las bóvedas del templo! ! 

• 
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Est,· o,·a t.ambien otl'O hecho considerable, iorueaso­
Podia ser legítimamente ,·eputado eomo una do 111s ba­
$('$ sobré las que se asenlaha la existencia de la sociedad 
argen tina: y la Constitllllior. que h11bia tomado en cuen­
ta la unidad de legislacion para trasladarla al nue"o 
régimen, declaró procediendo bajo el mismo cspíritu­
"<1ue el Culto católico profes11do ¡,orlos argentinos, seria 
;,sosten ido t•or el Estado,·••-en respeto al pasado, por 
con~ideraciou {, lo p1·esente y pa,-a gm\rda de lo futuro, 
,¡ fin de que fuera aquel conservado como un elemento 
de un ion, de nacionalidad y hasti,. de fuerza-Así se ser­
vm el ot>jet.o supremo de <Xmst·ituir la unio11 nacio11al. 

V 

Pero no hemos mirado el asunto sioó bajo un solo as­
¡,ecto J ambas ¡,rescripciones necesitaban ser com¡,lc­
mentad~, (1 mas bien modificadas por otras, para res­
¡1onde1· al plan de la Constilucion. 

Em¡,cccmos por la unidad de legislacion-Quedaba 
esta en manos del Congr~1so y es un principio que donde 
"á la ley nacional, det>e estar igualmente un juez nacio­
nal pn,·a aplicarla- Legislacíon y jurísdiccionson cor­
r<llati vos, segun la máxima de Kent y arlicándola en 
el caso p,·esenle, habría dejado á las ¡>rovincias sin ele­
ment.os pa,·a su vida interna y p,·opia. El mantení­
nliento de la unidad de legislacíon no podia desenvol­
ver sus consecuencias hasta un ¡111nto tan estremo-La 
Constitucion estableció que el ,iue1, continuarla pertene­
ciendo al régimen de las pro,•incias, aunque la ley co­
mnn fuera nncional-1,a facultad de legislar no debia 

• 
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llevar en este caso á la esfe1·a nacional las jurisdicciones 
dé los tribunales. 

En cua nto a l principio udel cuho sostenido ¡,or el Es­
tado," c1-a necesal'io de3pucs de su consagracion impedir 
á la ,·ez que fuera suscitado como un esto1·bo á lo ideal, 
á la aspi1·1lcion, á lo que se huscaba y debia sobreveni1· 
en bien de todos. La Constitucion llamaba desde. .su 
prP.ámbulo á todos los hombres que quisie1·a11 habi­
tar nuestro suelo, y viniendo podrían tt·ner otras creen­
cias 6 religiones-A.8i para qua el llamamiento se repu­
tara sincero y fu era eficaz, era neces11rio asegurar á los 
uuc,·os venidos la práctica t ranquila de su comunion re­
ligiosa-El artículo 14 de la 0onstitucion declaró en con­
secuencia-.. quc todos los habitantes de la Nacioo po­
diau prol'esar libremente su cul:o, asociarse, e11sel\ar y 
aprender. 11 

El arreglo constitucional quedó completo con las 
clausula~ trascl'itas respecto de estos dos gra \'CS asuntoe. 
Vulvamosal que nos preocupa. 

VI 

Tenemos en consecuenci11 dos principios igualmente 
1'1111<!,imentalcs consign11dng en la Constitucion. Hay 
pr(11'esion lib,·e 1>111·a tntlos los cultos; pero hay especial­
mente un 1'.11110 sosleni,1o por. el Estado. Los dos pre­
•~eptos 1·eviste11 una fuer,.I\ idéntica y el uno no puede 
un cilso a lguno ser s;1crillc,tdo nl o 11·0. Preséntese una 
111·0¡11)sicion exagerando 6 agrandando el derecho que 
cada uno tiene pnn1 profesar libremente su culto, de tal 
mane,·a qne vcng11 IÍ quedar ~111>ri mido, amenguado ó 
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dis111in11ido el c,1lt0 sostenido por el Estodo, y la recha­
zaremos en nombre de la Conslitucion, por no ser <,on­
f'orme ú su letra y á su es¡líritu-Por el contra do, sol>re­
pásense 106 favores acordados al eulto sostenido J>Or el 
Estado, preténdasc armarlo de tales privilegios que ba­
gan desaparecer ó que violenten el derecho que todos 
tieoen para pra<sticar el culto de su comunion, y soste­
nemo~ del mismo modo sin vacilacion que semejaule 
teotaliva seria de todo J>unto OJluesta á las disposicio­
ne~ de la Constitucion. 

Ha_jemos aho,·a con este cdterio y con los dos princi­
J>ios al punto que debatimos--Establézcase en la escue­
la ()tíblica la ensenanza de la religion sostenida por "'1 
Estado y no se ,•iolan sinó que se desenvuelven en una 
aplicacion legitima l,.1s clausulas de la Consti tucion-Asi 
lo ha comprendido por otra parte el puchlo argentino, 
de tal manerac1ue podemos confi rmar esta inteligenci,t 
dada á la ley fundamf\ntal con el comentario viviente 
de su práctica por la nacioo ente,·,t durante treinta ailos. 
V,lh·amos á la otra faz - Des¡lues de haber establecido 
la enseiíanz11 religiosa en ht escuela, bágascla p1·ecepti­
va ú obliga toria vara todos, impóngasela por un acto de 
autorid,td á los disidentes ó ásus hijos;- y se habrá co­
metido 110 verdadero atentad,) contra el Jlrincipio de la 
profesion lihrc de los cultos, .Y que nos a¡lresurarlamos 
todos á rechazar itn•ocando tanl-0 la Constitucion como 
la lil,c1·tad d« conciencia! 

AduLcamos otro e_jemrlo Jl/lra concluir-'reoemos 
d'rho que el famoso artículo octavo del Proyecto-«La 
religion 1>ocil"(í se,· enseiíada» era vano, porque no nece­
sita in$cribinm como un fi,vo,-, lo que es 1111 dereeho de-
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i·ivadodn la Constiiucion y de la naturaleza misma tl cl 
homtlt'e -Dijimos 1tunbk~11 que, era irriso1·io, 11orquc la 
escuela es constituida por la rennion de los niilos, bajo 
l adisciplín,~ del rnacstro - y no por una bancabunn JJa­
red-y dar ht b1111ca ó la pared cuando no hay precisa• 

mente nii\os, es concluir con una ir·onía, despues de hu­
ber empezado poi· la sub,•e,-sion de lus mas antiguas de 

nuestros practicas nocionales-Podemos abot'a agl'egar 

que<,sa Escuela en la que se cierrau herméticamente las 

puertas para que uo penetre la religion nacional, y que 
abre enseguida sus vcstíbulos dedic¡\ndolos úon un l etre­

ro l'Omo el Panteon romano ,i los Dioses descmwcidos, 
11,wa ademús el peligro mr¡rtal do no se1· conforme al 
esp¡ritu ele laConstituciou, 1Jorqueen su llamnmiento tu· 

niultuoso á todos los cultos no aparece seilalado con 
dislincion especial el culto sostenido J>Or el Estado!! 

Vll 

llabíarnos querido afronta,· t'e8uel111men1.e la contt-o· 

versiH, avau·,ando sobi·c sus líneas estremas,y no noR 

hemos hasta ,:ste momen10 valido sinó de un 11rlíci1lo de 
la Constitucion. Eu1re lllnto el Culto sostenido 1,or el 

Estado 110 es solamente un principio >Lisiado ó un ¡wc-• 
cep10 que concluye con su .sol,1 cnuuciacion, sinó que 
l'Onstiluye un sistema ó mas bieo un organismo que fo1'­

ma parte de la C-0Dstitucio11 mi~ma. f.as relaciones de 
este Cullo con el gobierno y con la nacion son tau con­

siderables que se crea constitucionalmente un Ministe­
rio pnnt administ,·arlas. E l dcl,('1· de su sosteni1o1iento 
es á la vez tall amplio y 1;111 estricto, qnc la Cousli tu· 

• 
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cion, adopta t1·asl1vlándola, del 11ntiguo régimen-,,la 
insfitiu:io11delpnt l'f1nato,»-¡1ara quesea aquél 1·cctamen­
ttt desempeñado. La Con~titucion confia 111 Esu1do en 
fovor de su culto soste-iiido hasta una mision de pros~li­
tismo, encargándole la convArsion de los indios al c.a­
tolicísmo. Todo esto ha sido patenti,.ado con elocuen­
cia y no puede ser contradicho en presencia de lo~ 
testos espresos. (1) 

El Presidente de la Repú bl ica es el Pah'ono de In Igle­
sia cat.ólica dentro de uuest,·o territorio, y es por lo 
tanto esta una Iglesia verdaderamente nacional. ¿Cuál 
otro es el signo en que se reconocen oficialmente las 
Iglesias na~ionales? Léase á Bossuet y á los esc,·itores 
todos desu tiempo, <'.nando seiiala n los carácteres dis­
tintivos de la Iglesia galicana. Es pol' este motivo qne 
el Presidente dchc ser neccslll'iamente católico, no sien­
d,1 esta disposicion sinó una consecuencia inherente al 
sistemn de las relaciones establecidas entre la Iglesia y 
el Estado. 

El Catolici/ffllQ del Presidente no es á la ve!'dad una 
prueba del atraso de los tiempos, en que-la- Constitucion 
fué dada. 'l'iene en su favor los mas conspícuós t'jt>m­
plos. Donde quiera que haya un Culto puesto bajo el 
patronato del gobie,·no, se halla reproducida idéntica 

• disposicioo, á fio de que sea rir11cticado con sinceridad y 
con lrncna fé. Oímos decir que la Reina de Inglaten·a 
no 1>odria hacerse católica, sio pel·der su cetro en Ingla-

. 
( t! ~os ruft:r-imos ttol,r~ todo á. loa not.'lbleit cli1J.1:t1rl:K»l de loe di-

JlUl:hfo~ Gl,yctUl y Ac:hav:ll y que t:tn vlva imprel'Jion han CtllUJado 

eo el paie entero. 
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te,·,·a y la diadcml\ imperial de las Indias y esta es la 

vcnlad jurídic.i. Ha.v nias- n espues de 111. pn¡¡1ncipa­
<,i(1111le lo$ católicos ,r de la 1tholicio II de las leyes que 
excluían al .Judio por la fónnula del juriln,e.nt.o, el cató­

lico y eljuclio pueden St>ntarse en la Cámara de los Co­
munes, snhir á la de los Loi-es~ sel' jueces d~ los mus 

altos'l'ribunales, pu~den en un1.t palabra ser todo menos 
,,Lord C1111eilier ," porque está esté llamado {i ejercer en 

nombre de la Reina su dominio ó gobierno espiritual. ~:t 
l're,Sidente católico 110 es 1111 al.raso argentino, sinó un 

<•jt'm plo inglés. 

VIII 

El argurnento d,i r i vado de la ,,¡wot'esion libre de loe 

cultt:'~" queda ámpliamen\.e desvanecido. [,11 ensel\an-

1.a de la rel igion nacional en la escuela J)i'1blica no viola 
el principio constitucionnl, desde que no l'S impuesta' á 

los disidentes por un acto de autoridad ó po,· la ley. 
Nnestl'a lihcrtad de cultos no es t1111,poco omnímoda, 
desde que se halla c:onlenida y limitada por la ¡weseu­

eia de un Culto que el Estado sostiene y que se baila 
adema, <:oloClldo bajo el alto patronato de su gobierno. 
No )Hieden aplicarse consecuencias absolutas á un ré­
gim<rn que no lo es y clcn11·0 del que tiene cabida una 
Iglesia, á cuy11 administraeioo temporal conc111·1-e el 
gobierno, por mf)d iu de sus 11111s altos n111gistr;\dos. Son 

t•stas lns irH;titucioncs at'gentinas. 

Los adversarios p11san de p1·isa por sus tes tos y se 
u¡wesuran ií trasladm· la cuest.ion á ot.,·os terrenos. Afir­

man que los cultos sostenidos por el gol.tierno, son yá 

• 
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una forrna envcgecidn ,v que no corres¡¡onden á la con • 

cepcion del Estado dete,·mina<la por Blunt~chli ó poi· 
cualquier olro autor reciente. Hnhieron Religione$ <le 
Estado nr,nadas de la espada ('ivil para defende,· In in­
viulahili<la<l de sus dogmas y desa¡larecieron. Vinieron 
en seguida las Religiones <l e Estado a,·monizadas con 

la tolc1·nnci1' y ya tampoco exisLen, Deben igualmente 

desaparece-!' las lglt,sias nacionales que ¡:u-ospe,•¡¡n al 
aht·i¡:o ,lcl 1,•so1·0 ¡,úblico. Asi se habla y nosotros ¡10-
<I riamos (·outcst,11· que todo esto es muy discnt.ible. Hny 

una ofra vt.11 d,:1d consagrada po1· la cspcricncia inunnna~ 
.r hajo todas las civilizaciones, y es. que cuando existo 

en un J%tado una religion que es la del mayor número, 
los gohicrnos lwn contraído siempre con ella una 

alianza fundada sohn, el interés de un a1>0,vo recíproco. 
Per1enecen las anteriores ralahras testualmenUi á Ro­
y e1· Collard, delante de cuyn <1utoridatl se in(d inan hoy 
todos los franceses, incluyendo á Mr. Paul Bert 111is1no. 

Pero es, sol>ro lodo, inútil avaoza,· en un debate que 

no se halla siquiera ¡,!anteado. El "Culto sostenido 
¡,or el Es1ado •-- la Iglesia colocada b11jo el p11t1·onato 

de $11 gobierno sou ti:11·1111,s de la Cons1itucion y no ¡>ue­
den se,· ellas camuiadas sinó por uo acto soberano do 

la Na(•.iou reunida á este ohjeto en comicios libres. 

Solo el pueblo argentino tiene dorccho para decir que 
ha llc~ado el 11ia de desliga,· su gobierno de las re­
lacion<:s púl,licas con la rcligion que es ¡>1-ofei;arla po,· 
la mayoría de sus hijos. Rs~í. muy lejos 11110 qe de- · 

ei rlo! p,,eden entre tanto succde,-se o~ros treiota. años 
cu lo futuro, como han corrido en lo pasado y hasta 
que la Coustit,ucioo vigenLe no sea rct'ormada por la 

• 
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' voluntad nacional, seguirá siendo de todo punto com-

patible con sus preceptos y con sus de3ignios la ense­

ilan,.a rel igiosa dada en nuestras escuelas p1~blicas. 

IX 

Nuc~tra tarea- se halla concluida. Hablamos pensa­
do eserihir otro eapltulo, desenvol viendo algu11as consi­

deraciones polltica;; y lo omitimos delibe1•adamente. Es 
inútil abordar una dernostracion, cuando la advertencia 

empieza [1 asomar en todos los esplritus . . Agregaremos 
solamente que las cuC$líones religiosa~ son motivadas 
en otras partes á lo menos ocasionalmente por causas, 

á las que nosotros hemos permanecido estraños. No 
hemos tenido antes y no podemos hoy siquiera sospechar 
la presencia de dominaciones eclesiásticas, que necesite­

mos co111rarrestar en las plazas públicas, para que vuel­
van á encerrarse en sus templos. No hay aquí como en 
Chi le ú en Dclgic:.a un partido clerical poderosamente 

asociado á las luchas pollticas, <'> al que se le impute co­
mo en Francia el intento de una restauracion para re­

co11struir uno de osos régimenes del pasado, con los que 
vi,·iú mejor ave11ido. Nada de esto nos es aplicable como 

recuerdo en la historia, como elemento activo en las si­
tuaciones presentes, y ni aun como un temor sério para 
lo porvenir. 

Es otra nuestra historia-El clero argentino nunéa 

formó por si grupo separado, aislándose de la., comuni­

dad de la nacion. ¿ Porqué no tendr1amos valor para ha- . 
cerle justicia, cuando se presentan tan numerosos sus 

detractores? L a historia argentina solo lo menciona 

• 
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di,-t inti ra1ncnte d•>s ve<:es; al haolar de la ,·eforma que 
fn<, ¡,1·01n,J\·i,la por Hi\·ada,·ia y que encontró apoyo en 

':'US mic1nl:11·os mas distinguido" :- y ,sobre todo pararen­
dirle hono1· relataudo lo,; alto$ hechos de la rovolucion 
y en los que iu\'O parte 1an considerable-Era en aque­
llo$ ,Jias tan numeroso como influyente y llenó nuestras 

primeras Asami>lcas ¡)atrias, al mismo tiempo que dir i­
g ía activ:unente el esptritu de las ¡>oblaciones del interior 
con~agr:'11 11 loln~ á la nueni causa. 

L o:-:: uom 1.11'es de c::-to$ clérigos son conocidos, pero se 
c"peri rnenta nn sontimicuto de contento y ha.~ta de orgu­
llo 1,atrio, ·, uaudo llega una O(:asion ele recordarlos á la 
men,oria pública. 

Era entre ellos el mas célebre el dean Funes y su fa­

ma se e~tcndia ma;; allá de los ltmi1es del vireinalo­

L lcga la no1 icia de In re\'oh.1,·ion ACót·doba y el goberna­
,lo1· Co1h:h~1 h)11 ,·o•~a an::i Ju11t:1, en la que Funes se pro­

nuncia he1·óicamcn1c ¡,or la .. causa de la Capital ,, en 

medio de su;; enemigos, e~c:ribiendo el "dictánien" quo 
el espai,ol Blau,:o (\V bite) publicó con encomio en l.ón­

dré>" y r1ue J,1yú la Améri~a entera. L os diputados que 
la!:i pro,·i 11 .-ias 1!1, vi:.1 1·r,11 p:1ra i ncorrorarse á la Junta eran 
,-;,,-i t,ld•l~ d érig0s. El Cabi ldo de Bueno:; Aires celebra 
el ani,·ersal'iodc ~·layo y el de.an don Estanislao Zavale­

ta ~ube ,i la cátedra para pronunciar la primera Oracw1i 
¡1,·o r,atria con acentos que la posteridad ha recogido. El 
dé1·igo tucumano Il(lefonso Muí1ccas medita, combina, 

ej oeutaá la sombra del viej0 campanario.que le servia 
de abrigo en el Cuzco, su t)lan de insurreccion de las pro­
vincias del Alto Per,"1. Firman diez y seis clérigos con 

~eligro de muerte el A cta de la independencia en Tucu-
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man. ¡. Quién no recuerda cutre ellos la figura seráfica 
de Fray Justo Snnta ~Inri& de Oro •-Su ternura ml;,;­

tica no excluye h:ista las preYisiones de uu pátriotismo 
acench·a<lo- Propone con unciun tocante que la Virgen 

Ameri('aua Santa Rosa de Lima sea declarada patrona 

do la independencia, roero hahia ante;.; declarado que no 
nsist i1·iu ú las sosioncsdel Congreso, si vol,·ia il p4merse 
en tela de <:ontroversia la subsistencia de la forma repu­
blican:) de gobierno ! ! ... Sobrevienen en pos de veinte 
aí,os de anarquía los dias pavorosos de la tiranía y ape­

nas puede habm· un argent ino que no ,·ecuerde que los 
dos 1wisioneros traídos del iuterior por la orden de Ro­
sa;.;, fueron los <los sacerdote,:; inmolados cu Santos Lu­
gares ! ! 

• 

:-luestra actitud en la cuestion era cono<:ida y. no ha­
blamos esi:11·es1Hlo nuestros motivos-Debtamos su ex­
p,-,sicion al debate püblico, para que sea juzgada en bien 

y en mal, <:01110 todas las ¡:,ublicaciones contemporáneas, 
rleri,·adas sobl'e toe.lo de los asuntos que remueven lo,; 
ánimos y tienen dh·ididas las opiniones. 

Hemos tcrrn inado. 

Sostenemos el mantenimiento de la enseñan7.a religio­

sa, para no rom1>cr entre otras razones con el vinculo.na­
cional y con la t.rac.licioi, cristiana. Nunca fué formula­
do poi· la vo1. de pueblo alguno un llamamiento mas fru- • 
terna! 6 ospansh·o á los hombres todos que quieran ve­
nir ri habitar nuestro suelo-Pero con este arranque 
inmenso h:'tcia el porveni r hemos planteado al mismo 

• 
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tiempo u 11 ¡,,·oblcma fnnnidablc!-~_o lo compliquem0~ 
:--i11 11e1:e:-:.¡, Ja,1, aba11do:ia1,do '1> que la Cm'l:Stituciou h:.t 
-,ueridu gmu\ktt· <.m' o1 se110 de lt~ sociedad argcuti11a­
Dr.he1no!' rlat· fuet'za, co11,,;istc11cia, cvhcsion á los ele­

mentos nacionales y 110 e1111>ec1ueñecerlos mol'al ó ma­
tcri::ilnoente-Seamos el pueblo ai:gentino y con:ter ve- • 
mo,,; los signos de una Naeion que desarl'olla su unidad 

y que la impone como una ensci1::i, dominando las si­
tuneio11c~ mu~ diversa~ y a través de los tiempos? ! 

liuenúÑ .\ ir~ , $et,iembre 12 de 188:a. , .. 

i 
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REGLA;\lENTO 

í>E J.,\S HSCUP.1.AS p[; OLICAS DE IJUEN'.IS /\Urns 

Art, 3f1 L:t n~li~ion ,u.• tm~~1l:trá E.>n t~l JoeAI e.le 1a eecneln por lo. 

párroco~ lS ló;; ~:u::l!nfotN1 qtu) lo curi:\ cdcsiá:-.li1·:1. ,lt!sign(~. J.111:1 Con-

11<:j(1s Eit-,'•.>bn·::. podr::in n!unir ,·:1,i~~ E!Jt.i'nel:t!J e n 1.ma para rec:ihir CAt.a 

t:11::(•1i:1111::1, ,pw SE' ,t·m\ t•l jn('\'iJ!:I :\ to, \'.\r~nt;,•s y <.·l 11:\ht1.d() á l:ts mu• 

Art. :Jt¡ En 1lon,h• n,, fuera l►->Sibfo cutn(•Jir coo Ju. &,rei,c.:ripciou 

d(:l :\rti<•ufo nokriúr, 1:1. Cu!>ufiam:a· t:ioffi thub por 1"3 mf\e&tros, le­

yc-ndo á 1•)$ ahuunos, romo ca1))icaciou ni )>UD.LO &Obro el cual \'8rfJé 

1:1 lP.l:c·:iou, Uil trú:r.O t~órrcihti,·.:. ,lol Jihr,, c1u~ t,l eon~jo Gaoeral de­

~igm1. 

:\rt. 3; t-:n l,)$ •lias degtiHnd<1s J):·m1 h lui:don d f;! re1igio:-., no t 8• 
' 

t:uá.n ohli¡;:ulos ,í :11:1ii-tir :í l:l ,.-~clwla 103 ah1111n~ euyo~ padrea hay:m 

1uanifo"t;u)o U<t •1ne~r (tll~ ;;u~ l1ij<1:t r~~dh:m l:m;~fi.111,;a rcJigio&a. 

Art.. :J8 Si hu!Ji(•r-.· Al:{lln t11:t fü1(.ru cuy:UJ frt~M !Ut'&éu (:omrariaa á 

J:\ r~ligioa c:ltólka. ff~ :\tJ<1kmln\ tlú wanif'eatarlo anto e0& difflpuloe 
y no J)rnlr:i, 1l:1r 1e,;done~ d(' religiou bajo uin,-,"1.ma forma. En tal cn­

~o, ~- f:tlrnu.fo d 1ui1T0t•o I> un t1acerdote, est!l foccion será d~dn p0r 

~1 aub1,rcee1)tot <.l alguno de los otrfüt prec4;lt>toros dl'l lliiJtrito, '}Ue 

ni,t.é mt 1:1mdieíc,meM ,fo h:u.-,~rt,, . 

. .\rt, 3~• Adoma~ ti~ )a leooiou do rdi;;i(,m, lo~ 1uae.tro, harán áloe 
nifüm lccturl\il mora.fo&, :u~omp:111:ul:t~ 1h~ nn $cl\úillo ,:oment1uio. para 

au r.1Jmp)P.t.:1 inb!JigE>nr.ia . 

. - . _ ,.-,,--e.~,-~. ___ ,, 

,,.~r;:.'C•~ ' r:; NACIO'l~l 
DE MAES'TROS 

.. 
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